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INTRODUCCION 

México como país en desarrollo, al cambiar su política económica 

por un sistema abierto, de promoción de exportaciones, se ha visto 

sujeto a la aplicación de medidas proteccionistas por parte de los 

paises desarrollados, principalmente de los Estados Unidos de 

América, su mayor socio comercial, perjudicando a la planta productiva 

nacional. 

Partiendo de este punto, consideramos importante recalcar la 

trascendencia que tiene la legislación contra prácticas desleales de 

comercio internacional, en un sistema económico abierto, en donde la 

industria nacional al desarrollarse durante varios anos en una economía 

cerrada, con una política de sustitución de importaciones y una 

tecnología muchas veces obsoleta, actualmente para poder continuar 

en el mercado tiene que desarrollar una tecnología al nivel de sus 

competidores, que en ocasiones realizan las importaciones en 

condiciones de prácticas desleales. Por lo que es trascendental contar 

con un sistema jurídico, que sin caer en el proteccionismo, no permita 

la introdueción de mercancías en dichas condiciones, evitando asr toda 

competencia desleal. 



En la actualidad las practicas desleales de comercio intemacional 

han adquirido una gran importancia, debido al aumento de las 

relaciones comerciales entre las naciones del orbe y con la proliferación 

de laa medidas proteccionistas implementadas por los paises 

desarrollados, muchas veces en contra de las exportaciones de los 

paises en desarrollo. 

Por ende, cabe resaltar la importancia de los mecanismos 

allemativoS de solución de controversias al permitir que los 

procedimientos de revisión intema en la materia sean sustituidos por 

tribunales arbitrales o paneles, como en el caso de los Tratados de 

Libnl Comercio de América del Norte y del de México-Costa Rica. 

M6xk:o desde mediados de la década de los ochenta cambió su 

polltica económica, de sustitución de importaciones, para optar por un 

sistema abierto, ésta apertura ha originado varios cambios en nuestra 

legislación. En primer término, con la adhesión de nuestro pals al 

Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y 

recientemente con la firma del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte se han reformado diversas leyes y se han creado otras, como 

la Ley de Comercio Exterior que sustituyó a la Ley Reglamentaria del 

Artlculo 131 Constitucional, misma que reguló por primera vez al 

dumping dentro de nuestra legislación. 
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El dumping, tema central de la presente investigación, encuentra 

sus antecedentes dentro legislaciones internacionales, que datan del 

siglo XVIII y se norma por acuerdo de varios paises a nivel 

internacional, por primera vez, dentro del GATT, en su artlculo VI. 

La Ley de Comercio Exterior regula a las prácticas desleales de 

comercio intemacional, que son el dumping y las subvenciones, la 

presente investigación sólo se refiere al dumping, debido a que la 

mayor parte de las investigaciones realizadas por nuestro pala son por 

dicho concepto. Las medidas antidumping presentan un doble aspecto, 

por un lado son utilizadas para contrarrestar el comercio desleal y por el 

otro, su aspecto perjudicial, son utilizadas como barrera proteccionista, 

cuando se utilizan en forma desmedida para proteger a la Industria 

local. 

En el primer capltulo se tratan los antecedentes de la legislación 

contra prácticas desleales, en donde el Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comercio es pilar fundamental de nuestra legislación en la 

materia. De una manera general, se abarca el surgimiento, principios, 

estructura y desarrollo del GATT. En pi'imer lugar se habla sobre los 

antecedentes de dicho organismo, las Rondas de Negociaciones 

Multilaterales, su desarrollo y etapas, para culminar con la Ronda 

Uruguay, de cuya conclusión surgirá la Organización Multilateral de 

Comercio (OMC). En segundo lugar, se abarcan las caracterfsticas 
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generales de dicho órgano, como son su objetivo, estructura y 

principios. En tercer lugar, se examina el proceso de adhesión de 

nuestro pals a dicho organismo. En cuarto lugar se considera a los 

Códigos de Conducta que surgieron de la Ronda Tokio, principalmente 

al Código Antidumping, del cual es signatario nuestro pals. 

El segundo capitulo contempla a la Ley de Comercio Exterior, 

tanto sus aspectos sustantivos como procedimentales; en general, se 

relacionan diversos artlculos con los previstos tanto en el Reglamento 

de la ley como en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 

en el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artlculo VI del GATT de 

1994. 

El tercer capltulo, trata sobre el capítulo XIX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, en donde los paneles substituirán, 

previa petición de parte, a la revisión judicial interna de las resoluciones 

emitidas por las autoridades de cada una de las Partes en relación a 

los procedimientos sobre prácticas desleales. Nuestra legislación lo 

contempla como mecanismos alternativos de solución de controversias 

en materia de prácticas desleales. 

Por último, el cuarto capítulo trata sobre las prácticas desleales 

de comercio internacional en otros acuerdos comerciales firmados por 

México. En primer lugar, podemos encontrar al Tratado de Libre 

Comercio México-Costa Rica, que a diferencia del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte contempla aspectos sustantivos, 

además de los procedimentales en relación a la solución de 
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controversias, que en caso de entrar en vigor para el 1 ª de enero de 

1995, dispone la celebración de consultas, intervención de la Comisión 

y por último, la instalación de tribunales arbitrales. En segundo lugar se 

contemplan aspectos generales de los el Acuerdo de Complementación 

Económica entre Chile y México y del Acuerdo Marco de Cooperación 

Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Económica Europea (ahora Unión Europea), que en relación a la 

materia objeto de éste trabajo sólo contemplan aspectos de 

cooperación e información cuando se inicien las investigaciones. 

Es en todo caso, objetivo escencial de este trabajo el presentar 

un esquema general de las prácticas desleales de comercio 

internacional, asl como de las diversas posturas de algunos 

especialistas, el mostrar la evolución que han tenido dentro de nuestra 

legislación y el peligro de su utilización como medidas unilaterales con 

el único fin de proteger a la industria nacional y en el otro extremo. la 

necesidad de su implementación para evitar la competencia desleal. 

Por último, deseamos enfatizar la importancia de la consolidación 

de las relaciones comerciales de nuestro país con otros países del 

mundo, ya que a través de la diversificación de nuestro comercio, de la 

inserción en las corrientes globalizadoras de la economía mundial y 

principalmente, el contar con un sistema jurídico acorde a dichos 

cambios, con el cual los agentes económicos puedan gozar de una 

mayor seguridad jurldica en la realización de sus actividades. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 



El proceso da apertura comercial que se esté viviendo actualmente en 

nuestro pals, es el resultado de una política económica que se comenzó a 

visualizar desde el régimen del Presidente Miguel de la Madrid, en virtud de la 

situación económica en que se encontraba México con motivo del alto 

proteccionismo en el que se habla desenvuelto la actividad económica y de 

una política de sustitución de importaciones, dando como resultado una alta 

inflación y un gran atraso tecnológico, lo que generó una baja productividad 

y una competitividad muy por debajo de las industrias de los paises 

desarrollados. 

México decide ingresar al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATTI 1 con el fin de tener un acceso en mejores condiciones a 

esos mercados y gozar de un marco jurldico que le ampare ante la 

proliferación de las barreras arancelarias y no arancelarias aplicadas por los 

paises desarrollados; donde nuestro país encuentra un mecanismo para 

resolver las controversias suscitadas con otros paises, que sean partes 

contratantes del mencionado organismo. 

En un principio esta institución tuvo un gran éxito por la liberalización que 

buscaba dentro del comercio mundial al reducir los aranceles y la obligación 

de las partes contratantes a substituir las barreras comerciales por los 

mismos. Hoy en día se cuestiona su eficacia al proliferar las barreras no 

arancelarias establecidas al margen del mismo, como son los acuerdos de 

restricción voluntaria de exportaciones, los acuerdos de ordenación de 

1 GATI (General Agreement of Tarlffa and Trada), por sus siglas en Inglés. 



mercados, las salvaguardias, etc. Por ende, consideramos de gran importancia 

el fortalecimiento del GA TT para alcanzar sua objetivos y p1r1 lograr le 

liber11iz1ción del comercio mundial. 

1. EL GATT 

1.1 CONCEPTO 

"El GA TT es un tratado multilateral (celebrado entre varios Estados, 

originalmente 231 de comercio, donde se establecen derechos y obligaciones 

reciprocas en función de sus objetivos y principios" 2 

La misión del GATT, entre otras, es el promover los intercambios 

comerciales entre sus miembros, mediante la eliminación de les restricciones, 

la disminución de los aranceles y el empleo de 111 cl6usul1 de 111 nación m6s 

favorecida, de une manera generalizada y obligatoria pare sus miembros. 

Las negociaciones de la Ronda Uruguay del GA TT culminaron el 15 

Diciembre de 1993 y con la suscripción del Acta Final, el 15 de Abril de 

1994, se estableció la Organización Multilateral de Comercio (OMCI, que 

substituir6 al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

194 7, previa ratificación por los gobiernos que participaron en la misma, cuya 

entrada en vigor se prev6 para 1995. 

2 Malplca de le Madrid, Luis. • ¿Qu6 n el GATT7. Lu con1ocuenclu practicas dol lngrno d• Mtiilco 
11 A .... do o-·. Ed. Grlj.rbo. Wxlco, 1988. p. 26. 



1.2 ANTECEDENTES Y DESARROLLO 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Guerra Mundial, 

se aplicaron medidas proteccionistas de una manera generalizada; la 

economía de los años treinta se caracterizó por un gran proteccionismo, no 

tuvieron éxito las negociaciones regionales y multilaterales para reducir las 

barreras arancelarias y no arancelarias. A principios de los años cuarenta, 

Estados Unidos e Inglaterra buscaron el establecimiento de una serie de 

principios que rigiera el comercio internacional; asl, por medio de un acuerdo 

entre estos paises y con el auspicio de las Naciones Unidas se concibió la 

idea de crear una organización que regularla el comercio internacional, 

propugnando por su liberalización y para superar los problemas causados por 

el proteccionismo y la Segunda Guerra Mundial. 

El Consejo Económico y Social (ECOSOC), órgano de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU)3, convocó por resolución de su primera sesión del 

18 de febrero de 1946 a una Conferencia sobre Comercio y Empleo, en la 

Habana, Cuba, con el fin de avocarse al problema de comercio y empleo, para 

que se pudiera establecer un Comité Preparatorio que formularé un proyecto 

de Convención de la Organización Internacional de Comercio (OICI; el comité 

se reunió varias veces para definir la organización de la misma. 

Paralelamente, los integrantes de los gobiernos del Comité Preparatorio, 

acordaron reducir sus aranceles aduaneros y aligerar sus restricciones; asl, en 

la segunda sesión del Comité Preparatorio de la Conferencia de Comercio y 

Empleo, celebrada en Ginebra de marzo a agosto de 194 7, surgieron dos 

3 Le Organización de las Naciones Unidas fué creada mediante la Carta de Organización de las 
Nociones Unidas, que entró en vigor 11 24 de Octubre de 1945. 



documentos: el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y el 

Proyecto de Carta de Comercio Internacional. En esta Conferencia 

participaron loa 23 paises que integraban la Comisión Preparatoria y que 

controlaban las tres cuartas partes del comercio mundial. 

Del 21 de Noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948 se celebró en la 

Habana, Cuba la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Empleo, donde se redactó la Carta de la Habana, que estableció los principios 

de la OIC. La Organización Internacional de Comercio fue creada con el fin de 

que fuera responsable de la regulación de los asuntos comerciales y realizar 

los objetivos plasmados en la Carta de las Naciones Unidas. El problema es 

que la Carta de la Habana nunca entro en vigor, ya que no fue ratificada por 

el mímero suficiente de Estados. Al no ser ratificada por el Congreso de los 

Estados Unidos, que representaba el 16% del comercio mundial, la carta se 

destinó al fracaso, debido a que la misma condicionó su entrada en vigor a 

que fuera ratificada por los paises que representaban el 86% del comercio 

mundial. 

Con posterioridad a la Conferencia sobre Comercio y Empleo, celebrada en 

Ginebra, Suiza en 194 7 se celebró la Primera Conferencia de Negociaciones 

sobre Aranceles, participaron veintitrés paises; el conjunto de las reducciones 

arancelarias, asl como las negociaciones realizadas pasaron a formar parte del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, firmado el 30 de 

Octubre de 194 7, asl mismo se creó un Protocólo para su Aplicación 

Provisional. El GATT entró en vigor provisionalmente el 1° de Enero de 1948. 



El GA TT ·se concibió inicialmente como un mecanismo provisional en lo 

que entraba en vigor la Carta de la Habana, y al no entrar ésta en vigor, 

sustituyó provisionalmente a la OIC. 

De acuerdo con Jorge Witker se pueden distinguir dos grandes periodos 

dentro del GATT: a)1948·1964 y b)1964 a nuestros dlas, ya que es esencial 

diferenciar las transformaciones dentro del Acuerdo General a causa de los 

cambios existentes dentro de la comunidad internacional.4 

En su primera etapa, destaca el principio de la no discriminación (la 

igualdad formal de todos los paises comerciantes), este se sustenta en la 

cláusula de la nación m6s favorecida y en la cláusula del tratamiento nacional. 

La cláusula de la nación más favorecida se encuentra en el articulo 

primero del Acuerdo General, por la que se extienden a todos los paises 

suscriptores del GA n las condiciones pactadas entre dos paises, asl todo 

acuerdo arancelario y comercial bilateral se transforma en un acuerdo 

multilateral. 

La cláusula del tratamiento nacional, se encuentra en el articulo tercero del 

Acuerdo General, en virtud de la cual los productos importados deben ser 

tratados en igualdad de condiciones que los nacionales. 

4 Witker, Jorge. "El GATT y sus Códigos de Conducto". Ed. GUTMA. México, 1980. pp. 13· 1 e. 



En la segunda etapa el GA TT se enfrentó a diversos fenómenos como son 

los siguientes: regionalización de la economía v las demandas de los paises 

subdesarrollados. Asl el GA TT incorporó la parte 111 (reglamenta los procesos 

de integración) v la parte IV (problemas de los paises en desarrollo). 

En la parte IV del GA TT, se reconoció a los paises subdesarrollados su 

desigualdad con los desarrollados, posibilitando el desarrollo de sistemas 

preferenciales para los mismos. 

Nosotros consideramos que con la culminación de la Ronda Uruguay se 

inicia una tercera etapa dentro de dicho organismo, va que se establece la 

Organización Multilateral de Comercio sustituvendose el GA TT de 194 7 por el 

de 1994. 

1.3 LAS RONDAS DE NEGOCIACIONES COMERCIALES 
MULTILATERALES DEL GATT 

Se han celebrado ocho rondas de negociaciones del GA TT, que son las 

siguientes: 

• Ginebra 1194 7) 

• Annecy, Francia (1949) 

• Torquay, Inglaterra (1950·51) 

- Ginebra (1955-56) 

• Ginebra (1960-62): Ronda Dillon 

- Ginebra (1964-67): Ronda Kennedy 

• Ginebra (1973-79): Ronda Tokio 

- Punta del Este, Uruguay (1986-1993): Ronda Uruguay 



Durante los primeros 25 años del GA TT las rondas de negociaciones se 

encaminaron principalmente a la reducción de aranceles como son las Rondas 

de Ginebra en 1947, Annecy, Torquay y Ginebra en 1955-56. En la Ronda 

Annecy se permitió el ingreso a 11 países; en la de Torquay ingresó la 

República Federal Alemana y además se registró una reducción del 25% de 

los aranceles con relación a la ronda anterior. La Ronda de Ginebra de 1955-

56 no presentó una gran relevancia. 

1.3.1 RONDA DILLON 

Se desarrolló de 1960 a 1962. Fue la primera vez que la Comunidad 

Económica Europea negoció en nombre de sus miembros y en la que se 

intenta una negociación lineal (reducciones porcentuales análogas a los 

aranceles de todos los productos). 5 

1.3.2 RONDA KENNEDY 

Inició en marzo de 1964 y terminó en 1967. En las negociaciones llevadas 

acabo entre países desarrollados se planteó como objetivo la reducción de un 

50% de los aranceles, mientras que para las negociaciones entre estos y los 

países en desarrollo se llevo acabo mediante el método de producto por 

producto. Las reducciones arancelarias para productos industriales alcanzaron 

un balance positivo, ya que se llegó a un promedio de 35%, en un lapso de 

1968 a 1972, abarcando las tres cuartas partes del comercio mundial; en 

cambio, para Jos productos agrícolas el resultado fue insignificante. 

6 Senado de la República Llll Legislatura. "Información Básica sobre el GATI y el Desarrollo 
Industrio! y Comerc:lol de M6xlco". Cuadernos del Senado N' 55. México, 1985. p. 60, 



Durante las negociaciones se tuvo la intención de considerar a las barreras 

no arancelarias, los problemas de los paises en desarrollo y la liberalización 

del comercio agrlcola, pero pr6cticamente los resultados sobre estos tópicos 

fueron poco significativos. 

Al terminar la Ronda Kennedy, los paises en desarrollo se quejaron por 

que sus problemas no hablan sido considerados a lo .largo de las 

negociaciones, por lo que no participarlan plenamente hasta que los paises 

desarrollados se comprometieran a tomar en cuenta sus intereses. En la 

Declaración Tokio se resolvió este problema, ya que los paises desarrollados 

se comprometieron a considerarlos. 

1.3.3 RONDA TOKIO 

En febrero de 1972, recien terminadas las reducciones determinadas en la 

Ronda Kennedy, los Estados Unidos, la CEE y Japón formularon declaraciones 

conjuntas que serian el punto de partida para el inició de la Ronda Tokio, en 

las que proponían una nueva negociación comercial que abarcara los 

problemas económicos internacionales, tanto al campo arancelario como al no 

arancelario. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD) aprobó el 20 de Mayo de 1972 la Resolución 82 (111), 

por la que los paises desarrollados se comprometen a apoyar las 

negociaciones comerciales multilaterales, con el objeto de liberalizar el 

comercio mundial y atender los problemas de los paises en desarrollo. 

Las negociaciones se iniciaron formalmente con la Declaración de Tokio, 

el 14 de Septiembre de 197 4, entrando a su etapa más intensiva hasta 1977. 



Las concesiones arancelarias que resultaron da la Ronda Tokio se 

encuentran en el Protocolo de Ginebra de 1 979. Las reducciones arancelarias 

fueron de un promedio de 33%, para un lapso de ocho años (del 1º de Enero 

de 1980 al 1 º de Enero de 1 987); pero algunos productos se excluyeron 

totalmente de la reducción como los automóviles, semiconductores, algunos 

textiles, etc. y otros tuvieron una reducción por debajo del promedio. Las 

concesiones aplicables a productos industriales se llevaron acabo mediante la 

Fórmula Suiza, por la que se aplican reducciones mayores a los aranceles más 

altos que a los más bajos, con el fin de armonizar los aranceles de los 

productos industriales. Las negociaciones entre paises desarrollados y en 

desarrollo se llevaron producto por producto. 

Como resultado de la ronda surgieron los Códigos de Conducta con el fin 

de disminuir las barreras al comercio internacional, los códigos son los 

siguientes: Valoración Aduanera, Subsidios e Impuestos Compensatorios, 

Antidumping, Compras Gubernamentales, Licencias de Importación y Normas. 

También se negociaron acuerdos para solucionar los problemas no 

arancelarios en areas especificas, como son los siguientes: carne de bovino, 

productos lácteos y aviación civil. Además se le otorgaron concesiones a los 

productos tropicales de los países en desarrollo. 

Los paises en desarrollo consiguieron la afirmación de la no reciprocidad 

(por la que los paises desarrollados no esperan reciprocidad en los 

compromisos con los países en desarrollo, para estar conforme a sus 

necesidades de desarrollo, a su comercio y finanzas) y un trato especial y 

diferenciado, con la creación de la parte IV del GA TT y la cláusula de 

habilitación. En general los países en desarrollo consideraron que los 
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resultados obtenidos en la Ronda Tokio para ellos fueron insuficientes, debido 

11 qua varios de los objetivos planteados en un principio no se lograron, como 

el que las reducciones arancelarias en los productos de los cuales poseían una 

ventaja comparativa fueron mínimas; el que se mejorar6n las ventajas del 

Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). que tampoco se alcanzaron; 

tampoco se alcanzaron grandes avances en cuanto al sistema de Salvaguardia 

del artlculo XIX del Acuerdo General, por lo que los países industrializados lo 

siguen utilizando mediante convenios bilaterales con los llamados acuerdos 

voluntarios de restricción de exportaciones. 

1.3.4 RONDA URUGUAY 

Dasde la conclusión de la Ronda Tokio el sistema del GATI ha sido 

golpeado por la proliferación de medidas proteccionistas en los paises 

desarrollados y en desarrollo,. a causa de la crisis del petróleo, la recesión 

global, la crisis de la deuda, etc. 

En la reunión del Consejo del GATI el 5 y 6 de Junio de 1985, se dialogó 

con respecto al inició de una nueva ronda de negociaciones. Las Partes 

Contratantes en el periodo extraordinario de sesiones, llevado acabo del 30 

de septiembre al 2 de octubre de 1985, decidieron que había comenzado el 

proceso preparatorio de la octava ronda de negociaciones. En el 

cuadragésimo primer período de sesiones de las Partes Contratantes se 

estableció el Comité Preparatorio de la nueva ronda, que tendría como función 

el elaborar recomendaciones para el programa de negociaciones; este 

programa se adoptarla en la Reunión Ministerial a celebrarse en Punta del 

Este, Uruguay, del 15 al 20 de septiembre de 1986. 
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La Declaración Ministerial sobre la Ronda Uruguay del 20 de septiembre 

de 1986 marcó el inició de la ronda, que preveía su fin en un lapso de cuatro 

años, pero concluyó hasta Diciembre de 1993 debido a que las negociaciones 

se hablan estancado a causa del conflicto de intereses entre los paises 

industrializados, principalmente Estados Unidos, la Comunidad Económica 

Europea y Japón. La Declaración plasmó una serie de objetivos a lograrse en 

el curso de las negociaciones, como son los siguientes: 

- La liberalización del comercio mundial en provecho de todos los paises, en 

especial de los paises en desarrollo y lograr una mejor acceso a los mercados 

mediante la reducción o eliminación de las barreras arancelarias y no 

arancelarias. 

- Mejorar el sistema multilateral de comercio, etc. 

Los temas a tratar en las negociaciones fueron los aranceles, medidas no 

arancelarias, agricultura, textiles, productos tropicales, productos obtenidos 

de la explotación de recursos naturales, salvaguardias, subvenciones y 

medidas compensatorias, propiedad intelectual, inversiones, comercio de 

servicios, solución de disputas, etc. 

Las negociaciones de la Ronda Uruguay culminaron el 15 de Diciembre de 

1993 y el 15 de abril de 1994 se ratificó el Acta Final por los Miembros del 

GATT, con miras a que entre en vigor a més tardar el 1° de Julio de 1995. 
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Cabe recalcar como resultados principales de la Ronda Uruguay los 

siguientes: 

• El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio que figura en 

el Anexo 1A del Acta Final (en lo sucesivo "GATT de 1994"), por el que se 

establece la Organización Multilateral de Comercio (OMC), sustituirá al GATT 

de 1947, el cual estará abierto a la aceptación como un todo, mediante firma 

o formalidad de otra clase por todos los participantes de la ronda. 

• los Acuerdos Comerciales Multilaterales, incluidos en los Anexos 1 al 3 

del Acuerdo por el que se establece la OMC, son vlnculantes para todos sus 

Miembros, entre otros, se encuentra el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 

Artfculo VI (que sustituye al Código Antidumping), el Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias, el Acuerdo sobre Salvaguardias, 

etc,6 

• los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, incluidos en el Anexo 4 de 

dicho Acuerdo, serán vlnculantes sólo para los miembros que los hayan 

aceptado. 

6 Los Acuerdos Comerciales Multilaterales de Ja Ronda Uruguay se deben aceptar como un todo, por 
lo que cualquier país que forme parte de le OMC será signatario de la totalidad de dichos Acuerdos. 
A diferencia, loa Acuerdos Comerciales Plurllaterales sólo se apllcar6n a los Miembros que los hayan 
ocepi.fo. 
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2. CARACTERISTICAS GENERALES 

2.1 OBJETIVO DEL GATT 

El objetivo básico del GA TT es el establecer un sistema comercial abierto, 

liberal y competitivo para proporcionar certeza sobre las condiciones en que 

los comerciantes realizarán sus transacciones en los mercados mundiales, asl 

como para contribuir al crecimiento económico y al desarrollo, para aumentar 

la prosperidad y el bienestar de la población mundial. 7 

Uno de sus principales objetivos es el fomento del comercio entre sus 

miembros, mediante la eliminación de las barreras arancelarias, no 

arancelarias, aduaneras y administrativas. 

"El GATI tiene como finalidad esencial la liberalización del comercio 

internacional a través del logro de los siguientes objetivos: 

a) Igualdad de trato y de oportunidades para todos los paises en los 

intercambios comerciales. 

b) Expansión del comercio mundial para que contribuya en la medida de lo 

posible, al desarrollo económico y al bienestar de todas las n·aciones. 

c) Participación de todos los paises en la discusión y solución de los 

problemas que afectan al comercio mundial."ª 

1 Sldney, Golt. "Tho GATT Negotiotion1 1986-SO: Origino, l11u• ond l'nl1pect1". Ed. Brltlsh-North 
American Committee. Reino Unido, 1988. p. 2. 
B Gonzélez A. Carranca, Juan Luis. • An6H1l1 del Acuerdo Gener .. 1obre Ar .. celn Adu1nero1 y 
Comotclo". Ed. Asocieclón Naclonel de Abogados de México. 2' Edic .. México, 1980. p.183. 
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2.2 ESTRUCTURA DEL GATT 

El GA TT tiene su sede oficial en Ginebra, Suiza. Se íntegra por los 

siguientes órganos: A) Secretaría General, B) Asamblea General, Cl Consejo 

de Representantes y O) Grupo Consultivo de los 18; también lo integran los 

órganos auxiliares que son los Comités y los Grupos de Trabajo, creados 

conforme a las necesidades del organismo. 

Al Su operación se encuentra encomendada a un Director General, quien 

esta al frente de la Secretaría General y tiene a su cargo a unos 300 

funcionarios. 

Bl El Organo Supremo es la Asamblea General, que es el plenario de las 

Partes Contratantes, suele reunirse una vez por año. Sus decisiones se toman 

por consenso generalmente y no por votación (por lo regular se requiere 

mayorfa simple), si se trata de exenciones arancelarias se requiere una 

mayorfa de dos tercios, de por lo menos la mitad de las partes contratantes. 

Al comienzo de cada período de sesiones eligen de entre ellos mismos a un 

Presidente y tres Vicepresidentes, quienes ejercen sus funciones desde la 

clausura de ese período de sesiones hasta la apertura del período ordinario 

siguiente. Las funciones de las Partes Contratantes son las siguientes: la 

interpretación del Acuerdo General, la admisión de nuevos miembros, la 

aplicación del Acuerdo en circunstancias especiales y la concesión facultativa 

de excepciones; así mismo, pueden actuar como arbitro en los litigios que 

surjan entre los miembros. 9 

9 G6nulez A. c .. anca, Juan Luis. lbldem. p.1 BB. 
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C) Consejo de Representantes fue creado en 1960, funciona 

permanentemente y actúa en casos urgentes y de trámite, cuando el GA TT 

no se encuentra en períodos de sesiones. Esta integrado por todos los 

miembros del GATT que deseen participar. Se reúne aproximadamente nueve 

veces por año. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 

- Examinar los asuntos planteados entre los períodos de sesiones 

- Supervisar el desempeño de los órganos del GA TT 

- Formular recomendaciones a las Partes 

- Convocar a reuniones urgentes, etc. 

Dl El Grupo Consultivo de los 18 fue creado en 1975, esta integrado por 

altos funcionarios encargados de diseñar la política comercial de sus 

respectivos paises. En 1986 su número se amplió a 22. En 1980 se convirtió 

en órgano permanente del GATT. Esta encargado de atender, entre otros, los 

siguientes asuntos; 

" ( 1) la evolución del comercio internacional con vistas a la aplicación y el 

mantenimiento de políticas comerciales acordes con el GATT; 

(2) la prevención y atención de perturbaciones repentinas que pudieran 

representar una amenaza para el sistema de comercio multilateral y las 

relaciones comerciales en general; 

(3) el proceso de ajuste internacional y la coordinación a tal respecto . 
entre el GATT y el FMI (Fondo Monetario Internacional)", 10 

Existen órganos auxiliares del GA TT, que son creados según se considere 

necesario, entre los que se encuentran los Comités y los Grupos de Trabajo. 

10 Senedo de lo Repllbllco Ull Leglslotura. Supro. nota 5. p. 51. 
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Los Comités llevan a cabo estudios m6s especializados, existen comités 

permanentes y temporales. Entre los Comités permanentes se encuentran los 

siguientes: 

- Comité de Restricciones Cuantitativas por razones de Balanza de Pagos, 

tiene como función el supervisar el cumplimiento de la excepción a la 

prohibición de imponer restricciones cuantitativas por dificultades en la 

balanza de pagos. 

- Comit6 da Comercio y Desarrollo, tiene como función el supervisar la 

aplicación de la Parte IV del Acuerdo General. 

Existen varios Comités temporales, el m6s representativo es el de 

Negociaciones Comerciales, que es creado cada vez que el GATI convoca a 

una negociación comercial, con el fin de que el mismo la dirija. 

Los Grupos de Trabajo son temporales y son creados para llevar acabo 

estudios y efectuar recomendaciones al Consejo o a las Partes Contratantes. 

A continuación presentaremos la estructura que tendr6 la Organización 

Multilateral de Comercio (OMCl. por considerar que es de suma Importancia 

conocerla con antelación a su establecimiento y es la siguiente: al Secretaría, 

b)Conferencia Ministerial, c) Consejo General, d) Consejo del Comercio de 

Mercancías, e)Consejo del Comercio de Servicios, fl Consejo de los Aspectos 

de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 

(ADPIC), g) Comité de Comercio y Desarrollo, hl Comité de Restricciones por 

Balanza de Pagos, i) Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 

Administrativos y los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos 

Comerciales Piurilaterales. 
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a) SECRETARIA: Será dirigida por un Director General, nombrado por la 

Conferencia Ministerial. 

b) CONFERENCIA MINISTERIAL: se compone por representantes de todos 

los Miembros y se reunirá por lo menos cada dos años; desempeñará las 

funciones de la OMC 11 ; tendrá la facultad de adoptar decisiones sobre los 

asuntos relacionados con cualquiera de los Acuerdos Comerciales 

Multilaterales si se lo solicita un Miembro. 

c) CONSEJO GENERAL: se compone por representantes de todos los 

miembros. Desempeñará las funciones de la Conferencia Ministerial (en los 

intervalos de las reuniones de la misma), del Organo de Solución de 

Diferencias y del Organo de Examen de Políticas Comerciales. Concertará 

acuerdos de cooperación con otras organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales. 

Los Consejos del Comercio de Mercancías, del Comercio de Servicios y de 

los Aspectos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 

funcionarán bajo la orientación del Consejo General, todos los Miembros 

podrán formar parte de estos Consejos y podrán establecer los órganos 

subsidiarios que consideren necesarios. 

11 El artículo 111 del GATT de 1994 establece ll!IS funciones de la OMC, que son las siguientes: 
1. •La OMC facilitaré la aplicación, administración y funcionamiento del presente acuerdo y de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales y favoreceré lo consecución de sus obJetlvos, y constituiré el 
marco para la aplicación , admlnl1traclón y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales 
Plurilatereles. 
2. Le OMC seré el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones 
comerciales multilaterales ••• 
3. Le OMC administrará el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias, que figura en el Anexo 2 
4, La OMC administrará al Mecanismo de Examen de Políticas Comerciales establecido en al Anexo 3 
5. ... la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo Monetario lntarnacional y con al Banco 
lnternedonal da Reconstrucción y Fomento y aua organismos conexos•. 
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ESTRUCTURA ORGANICA DEL GATT12 
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12 Querol, Vicente. "El GATT". Ed. Consultores lotinoomerlcanoa de Negocios, S.A. de C.V .. 
Mblco, 1989. p. 90. 
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2.3 PRINCIPIOS BASICOS 

El GATI regula el comercio de mercancías entre sus países miembros. Los 

principios fundamentales que orientan su actividad son los siguientes: un 

comercio sin discriminación (la cláusula de la nación más favorncidal y el 

principio del arancel aduanero como la única medida de protección a la 

Industria nacional. 

2.3.1 EL PRINCIPIO DE UN COMERCIO SIN DISCRIMINACION 

Su fundamento se encuentra en el artículo 1° del Acuerdo, por el que 

todas las partes contratantes se obligan bajo la cláusula de la nación m6s 

favorecida; en virtud de la cual se evita todo tipo de discriminación 11 terceros 

paises; asl, establece que cualquier privilegio o inmunidad otorgado por una 

parte contratante con respecto a un producto originario o destinado a otra 

parte contratante debe de ser concedido inmediata e incondicionalmente 11 

todo producto similar que sea originario o destinado a los territorios de las 

otras partes contratantes. La cláusula de la nación más favorecida nació en 

1642 y fue impuesta por Gran Bretaña a Portugal.13 

Existen algunas excepciones a la cláusula de la nación mas favorecida, 

entre las que están las siguientes: tas uniones aduaneras, las zonas de libre 

comercio y la cláusula de habilitación. 

11. UNIONES ADUANERAS: es una forma de integración económica, en virtud 

de ta cual los estados miembros tienen un arancel unificado frente al exterior. 

13 Witker, Jorge. Supra. nota 4. p. B. 
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b. ZONAS DE LIBRE COMERCIO: es una forma de integración económica en 

virtud de la cual existe un libre comercio interno entre los paises miembros, 

pero cada uno de ellos mantiene una política comercial y aranceles propios, 

frente al exterior. 

c. LA CLAUSULA DE HABILITACION: Esta fue creada durante la Ronda Tokio, 

mediante el acuerdo "Tratado diferenciado y més favorable reciprocidad y 

mayor participación de los paises en desarrollo", del 28 de Noviembre de 

1979; esta cláusula reforzó la parte IV del Acuerdo General, concediendo asf, 

una base jurídica permanente al tratamiento diferencial de los paises en 

desarrollo. 

En cuanto a los incisos a y b el artículo XXIV del GA TI establece que los 

miembros de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, pueden no 

hacer extensivas las concesiones entre sf otorgadas a otras partes 

contratantes que no formen parte de tal integración. 

El articulo XXV del GA TI es otra de las excepciones a este principio, 

establece que con la autorización de dos tercios de los miembros del GATT se 

puede solicitar su exención temporal. 

2.3.2 EL ARANCEL ADUANERO COMO UNICA MEDIDA PROTECCIONISTA A 

LAS INDUSTRIAS NACIONALES. 

El artículo XI del GA TI establece al arancel de aduanas como única 

medida proteccionista, prohibiendo el uso de cualquier restricción 

cuantitativa, como el uso de licencias y permisos, tanto para las 
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importaciones como para las exportaciones. El arancel aduanero es el 

impuesto o derecho que cada Estado impone a su comercio exterior. 

Existen varias excepciones a este princ1p10, como son las 

salvaguardias14, el Acuerdo Multifibras15, las reservas Invocadas en los 

protocolos de adhesión, el artículo XXV del GATT16, los acuerdos del sector 

agropecuario (el de la carne de bovino y de los productos lácteos) y los 

artículos XII y XVIII del GATT17. 

3. ASPECTO GENERAL DEL PROCESO DE 
ADHESION DE MEXICO AL GATT 

El modelo de industrializaci~n utilizado por nuestro país por más de 

cuarenta años, basado en políticas de protección, substitución de 

importaciones e incentivos fiscales, entre otras, fincó una planta productiva 

en suma importante para el bienestar económico de nuestro país; pero aunada 

a ésta situación se creo una industria que en varios de los casos no era 

eficiente y con una tecnología deficiente que impedía estar en condiciones de 

competir en el mercado global. En base a estos antecedentes las autoridades 

14 Su fundamento se encuentra en el artículo XIX del GATT, que permite Imponer restricciones 
comerciales y retirar concesiones cuando alguna de las partes contratantes Importa un producto en 
cantidades y condiciones tales que cauce o amenace cau11r un perjuicio grave a los productores 
nacionales o competldorea da otra de las partes contratantes. 
15 En virtud del Acuerdo Muttlflbras se pueden establecer rattriccionea cuantitatlv11 en los casos en 
que el país Importador se encuentre ante una amenaza de deaorganlzaclón del mercado, ya sea por 
un aúmento con1iderable de las Importaciones o por que estas se ofrezcan a un precio m6s bajo de 
los vigentes en el pal1 Importador. 
16 El ettfculo XXV del GATT establece que cualquiera de lal pattea puede sollclter a les Panes 
Contratantes que se le exima del cumplimiento de alguna de las disposiciones. 
17 Los artículos XII y XVIII permiten el estableclmlento de restricciones cuantitativas con el fin de 
proteger el equilibrio de la balanza de pagos o a los países en desatrollo por razones de 1u desarrollo 
econdmlco. 
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mexicanas consideraron que era trascendental para el país insertar al 

comercio nacional en la economía mundial. 

México desde el origen del GA TT fue observador permanente y participó 

en sus negociaciones; aún antes de ingresar al mismo, nuestro país estaba 

sujeto a sus normas, debido a que efectuaba un gran volumen de su comercio 

exterior con los países miembros del GATI, las disposiciones y 

reglamentaciones del mismo se aplicaban en gran parte de nuestro comercio 

con el exterior, ya que los mismos incorporan a su legislación nacional las 

reglamentaciones del Acuerdo General y posteriormente lo aplican a los 

productos que son importados a su país. 

Motivo por el cual era necesaria la adhesión para gozar de una mayor 

protección en el seno del GA TT al surgir alguna controversia y adecuar 

nuestra legislación a la utilizada en las negociaciones comerciales 

internacionales, con el fin de agilizar los trámites en las importaciones y 

exportaciones y tener una mayor seguridad para los productores al exportar. 

Así, nuestro país con anterioridad a la negociación de entrada al GA n. 
comenzó con una serie de reformas a su legislación, para estar en 

condiciones de adherirse, ya que es necesario que el país que lo desee, tenga 

una legislación conforme al Acuerdo General. 

El artículo XXXIII del Acuerdo General establece las condiciones 

necesarias para adherirse al mismo. El país que lo solicite debe realizar una 

serie de negociaciones con las partes contratantes, para lo cual se nombra un 

grupo de trabajo; una vez concluidas las negociaciones, se redacta un 

"protocolo de adhesión", por el que el gobierno interesado se hace parte 
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contratante. El país que desee adherirse debe ofrecer una contribución de sus 

arancelas, reduciéndolos, que es una especie de •cuota de entrada", para 

que en virtud de la cláusula de la nación m6s favorecida pueda recibir todas 

las concesiones que se hubieran otorgado entre si las Partes Contratantes; 

esta cuota varia según la estructura económica de cada país, dependiendo en 

todo caso del volumen do sus exportaciones. Con posterioridad las Partes 

Contratantes deben aceptar la adhesión del nuevo miembro, por una mayoría 

de dos tercios, que adquiere los mismos derechos y obligaciones que los 

demés. 

3.1 LA NEGOCIACION DE MEXICO EN EL GATT EN 1979. 

El 16 de Enero de 1979 el Gobierno Mexicano, dirigió una solicitud oficial 

al Director General del GATT, a través del Secretario de Comercio de México, 

para que se iniciaran las negociaciones para una eventual adhesión. 

Se realizaron todas las negociaciones entre los representantes de México 

y el Grupo de Trabajo del GA TT para formular un Proyecto de Protocolo de 

Adhesión, para cuyo fin se analizó la estructura del comercio exterior de 

México, como su política de desarrollo y sus diversas legislaciones. 

Paralelamente se llevaron acabó las negociaciones con las Partes 

Contratantes interesadas en las concesiones arancelarias. 

Las autoridades dieron a conocer el 5 de noviembre de 1979, el texto del 

Informe del Grupo de Trabajo y el Proyecto de Protocolo de Adhesión, 

posteriormente se dio a conocer la lista de concesiones, abriéndose asr la 

consulta nacional, para ver las ventajas y desventajas de la adhesión de 
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México al GATT en donde se llegó a la conclusión, por parte del Gobierno, de 

la no adhesión temporal al GA TT. Diversos especialistas se pronunciaron, 

unos a favor y otros en contra, con respecto al ingreso al GATT. Así, el 18 

de Marzo de 1980, el Presidente de la República José López Portillo, decidió 

que México aplazarla su entrada al GA TT, las razones aducidas por el 

Presidente fueron, entre otras, las siguientes: la preferencia de las 

negociaciones bilaterales a las multilaterales, que tomando en cuenta las 

opiniones contradictorias de los diversos sectores y de la situación económica 

del país no era recomendable el ingreso al mencionado organismo. 

Nuestro país al no ingresar al GATT se vio sujeto a la aplicación de una 

~erie de medidas proteccionistas a nuestras exportaciones por parte de los 

Estados Unidos, argumentando que nuestras exportaciones estaban 

subsidiadas y por ende afectaban a la industria norteamericana; ya que la Ley 

de Comercio Exterior de 1979 de los Estados Unidos (Trade Agreement Act 

of 1979) establece dos procedimientos para aplicar impuestos 

compensatorios, en el primero se le otorga la prueba del daño para aquellos 

paises que están dentro del acuerdo y segundo, para los paises fuera del 

acuerdo no se le da ninguna defensa al exportador extranjero y la autoridad 

goza de una gran discrecionalidad para imponer las cuotas. Motivo por el 

cual, nuestro país se vio en la necesidad de suscribir un Entendimiento en 

Materia de Subsidios e Impuestos Compensatorios con los Estados Unidos. 

El Entendimiento fue firmado, en Washington, el 25 de abril de 1985 por 

el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, el Lic. Héctor Hernández 

Cervantes y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Mayo de 

1985. El Entendimiento tenla una vigencia de tres años, en 1988 fue 



prorrogado hasta 1991 . Una vez que nuestro pals celebró el Entendimiento 

con Estados Unidos se le pudieron aplicar las disposiciones de la Ley de 

Comercio Exterior de 1979, por el que se le reconoció la calidad de pafs en 

desarrollo y se le otorgó la prueba del daño. 

En el Entendimiento se aceptó ef aplicar obligatoriamente el Código sobre 

Subvenciones y Derechos Compensatorios del GA TT, sin que nuestro pafs 

formara parte del mencionado organismo. 

Le "prueba del daño" consiste en que los Estados Unidos tienen que 

demostrar con pruebas positivas y mediante un procedimiento de 

investigación el efecto de las exportaciones mexicanas sobre un sector 

productivo de los Estados Unidos. En base a lo anterior. se debe probar no 

solamente la existencia del subsidio sino el que se esta causando un daño o 

una amenaza de daño o retraso al establecimiento de una industria y la 

relación causal entre las importaciones y el daño. 

3.2 LA NEGOCIACION DE MEXICO EN EL GA TT EN 1986 

El Presidente de la República Miguel de la Madrid Hurtado, mediante un 

oficio de fecha 22 de noviembre de 1985 encomendó al Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial Héctor Herm!ndez Cervantes, la conducción de 

las negociaciones internacionales para la adhesión de México al GATT. El 

Presidente de la República dió instrucciones para que en las negociaciones se 

respetar6 la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que emanen de la misma, el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales y regionales. 



26 

Vicente Ouerol, señala los precedentes que las autoridades mexicanas 

consideraron para ingresar al GATT, que son los siguientes: 

- "El debilitamiento de las relaciones económicas internas; 

- El déficit de la balanza comercial; 

- Las condiciones negativas de la demanda y precio del petróleo; 

- La limitación al acceso y la elevación del costo del financiamiento; 

- La dependencia de las exportaciones petroleras; 

- La necesidad de insertar al comercio de México en la economía mundial en 

términos eficientes y competitivos; 

- La no existencia de impedimentos económicos, políticos, jurídicos o sociales 

al respecto". 1 8 

El Secretario de Comercio y Fomento Industrial el 26 de Noviembre de 

1985 envió la solicitud formal por escrito al Director General del GATT, con el 

fin de que México iniciará el proceso de adhesión. Así, el Consejo de 

Representantes estableció el 12 de Febrero de 1986 un Grupo de Trabajo, 

encargado de examinar la solicitud de México. 

Se realizaron varias reuniones del Grupo de Trabajo. donde se examinaron 

las diversas legislaciones mexicanas relacionadas con el comercio exterior, así 

como el Plan Nacional de Desarrollo y su congruencia con las disposiciones 

del Acuerdo General. 

18 Querol, Vlcon111. SUpra. noltl 12. p. 137. 
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El Protocolo de Adhesión se elaboró el 17 de Julio de 1986 y fue firmado 

por el Secretario de Comercio y Fomento Industrial en Ginebra, Suiza el 25 de 

Julio de 1988. Fue aprobado por el Senado de la República el 15 de 

Septiembre de 1986 y ratificado por el Presidente de la República el 26 de 

Noviembre de 1986. 

4. LOS CODIGOS DE CONDUCTA DEL GATT 

4.1 CARACTERISTICAS GENERALES 

Como se mencionó anteriormente, en la Ronda Tokio, realizada de 1973 a 

1979, se revisaron los instrumentos jurldicos del GATT y se elaboraron seis 

Códigos de Conducta, que actualizan la estructura jurídica del GATT y que 

modernizan las regulaciones jurldicas del comercio internacional, pero para los 

propósitoa del presente trabajo sólo analizaremos a las pr6cticas desleales de 

comercio internacional y de ellas sólo al dumping y muy brevemente a los 

subsidios, por ende únicamente examinaremos las disposiciones del Código 

Antidumping y algunas generalidades del Código de Subsidios. 

Los Códigos de Conducta del GA TT son los siguientes: 

1. Código Antidumping (fue suscrito ad referendum por México el 24 de Julio 

de 1987 y el decreto aprobatorio del Senado se publicó el 4 de Diciembre de 

1987 en ei Diario Oficial de la Federación). 



2. Código de Valoración Aduanera (fue suscrito por México el 21 de 

Diciembre de 1987 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

Abril de 1988). 

3. Código sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (suscrito por México ad 

referéndum el 24 de Julio de 1987 y el decreto aprobatorio del Senado fue 

dado a conocer el 4 de Diciembre de 1987). 

4. Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios (hasta la fecha 

México no lo ha suscrito). 

5. Código sobre Licencias de Importación (fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de Abril de 1988). 

6. Código sobre Compras del Sector Público (hasta la fecha México no lo ha 

suscrito). 

Como se mencionó con anterioridad, en la Ronda Uruguay surgieron 

diversos Acuerdos que regulan el comercio, como son los "Acuerdos 

Comerciales Multilaterales" y los "Acuerdos Comerciales Plurilaterales"; los 

primeros son vinculantes para todos sus miembros y forman parte del 

Acuerdo por el que se establece la OMC y los segundos también forman parte 

del mismo, pero no crean obligaciones ni derechos para los miembros que no 

los hayan aceptado. 
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Los Acuerdos Comerciales Multilaterales son los siguientes: 

- Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

- Acuerdo sobre la Agricultura 

- Acuerdo sobre las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

- Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 

- Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

- Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el 

Comercio 

- Acuerdo Relativo a la Aplicación del Articulo VI 

- Acuerdo Relativo a la Aplicación del Articulo VII 

- Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición 

- Acuerdo sobre las Normas de Origen 

• Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

- Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

• Acuerdo sobre Salvaguardias 

• Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y Anexos 

- Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio, Incluido el Comercio de Mercanclas Falsificadas 

- Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la 

Solución de Diferencias 

- Mecanismo de Examen de Pollticas Comerciales 

Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales son los siguientes: 

- Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves .Civiles 

- Acuerdo sobre Compras del Sector Público 

- Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

- Acuerdo de la Carne de Bovino 
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Como podemos apreciar el GA TT de 1994 abarca un mayor número de 

materias que no se incluían en el anterior, como son las reglas para el 

comercio de servicios, la propiedad intelectual, las medidas sanitarias y 

fitosanitarias, etc. 

4.1.1 PROCEDIMIENTO DE ADHESION 

Los Códigos pueden suscribirse por países miembros del GATT, por los 

que se hayan adherido provisionalmente a dicho organismo y por países no 

miembros del GATT19; varios países los han suscrito y de ahí su importancia, 

ya que regulan el comercio internacional en algunos de sus ámbitos y en 

consecuencia, las exportaciones de los países no miembros son reguladas por 

estas disposiciones. 

Los Códigos deben ser suscritos por las Partes Contratantes y solo así 

formarán parte de los mismos, es decir, es necesaria la ratificación por parte 

de los gobiernos de las partes para que se adhieran a los mismos20. 

Se pueden formular reservas al adherirse a los mismos, con la condición 

de que las demás partes contratantes lo acepten, a excepción del Código 

19 Los Códigos establecen en sus disposiciones el procedimiento para la adhesión a los mismos, asf 
el Código Antidumping lo dispone en el artlculo 16, párrafo segundo; el Código sobre Procedimientos 
para el Trámite de Liconcías de Importación en su artículo 5°, párrafo primero: el Código sobre 
Obst6culos Técnicos al Comercio en el artlculo 16; el Código de Valoración Aduanera en su artículo 
22¡ y el Código sobre Subsidios y Derechos Compensatorios en su articulo 19, párrafo segundo. 

A diferencia, el Acta Final de la Ronda Uruguay no prevé la posibilidad de qua se puedan 
adherir al Acuerdo por el que se establee(' la OMC los participantes que no sean partas contratantes 
del GATT de 1947, lo que implica qua al tener qua adoptarse en su totalidad, no podrén ser 
miembros de alguno da los Acuerdos Comerciales Multilateralea. 
20 Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales son los únicos que prevén ose procedimiento de 
adhesión, ya que se aplicarén a los países que hayan negociado su adhesión y no a todos los 
mlembfo1 de la OMC. 
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sobre Compras del Sector Público, que no acepta el que se puedan formular 

reservas a sus disposiciones (anlculo IX, pllrrafo 2). 

Su aceptación puede ser mediante firma o por otra formalidad, en base a 

que tienen la categoría de tratados internacionales. 

4.1.2 OBJETIVOS 

Uno de los principales objetivos de los Códigos de Conducta es el reducir 

o eliminar las medidas no arancelarias. Los Códigos complementan el marco 

jurldico de lo que constituye el derecho del GATI, por lo que son una forma 

de suministrar disciplina y estabilidad a situaciones complejas y conflictivas. 

Deben ser efectivos, es decir, que sus principios y pautas de componamiento 

penetren en 111 realidad.21 

4.1.3 PROCEDIMIENTO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

Los Códigos tienen un mecanismo propio de solución de diferencias, a 

excepción del Código sobre Trámite de Licencias de lmponación en donde se 

recurre al mecanismo de solución de diferencias del Acuerdo General. As! 

mismo, crean un mecanismo de administración y supervisión de la aplicación 

del Código. 

21 Witker, Jorge. "C6dlgoe de Conducto lntemaclonol del GATT 1u1crito1 por Mblco", Ed. UNAM. 
lnodtuto de ln-dgaclono1 Jurldlcu. M6xlco, 1988. pp, 7 y 8. 
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4.1.4 NATURALEZA JURIDICA 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados del 23 de Mayo 

de 1969, regula la materia de los convenios internacionales entre Estados. 

México forma parte de la Convención, fue aprobada por la Cámara de 

Senadores el 29 de Septiembre de 1972, fue ratificada por el Presidente el 25 

de Septiembre de 1974 y fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 1975. 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, da la definición 

de Tratado en el artfculo 2, inciso al: "Se entiende por tratado un acuerdo 

internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho 

Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular" .22 

En el caso de México, la Constitución en su artfculo 133 prevé la 

obligación de que todos los tratados internacionales celebrados por el 

Presidente de la República deberán someterse a la aprobación del Senado de 

la República y estar conforme a la misma, para que puedan ser Ley Suprema 

de la Unión23, 

22 Artículo 2, párrafo 1, Inciso a) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
hecha an Viena el 23 de mayo de 1969 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 1975. 
23 El Acuerdo por el que se establece la Organización Multilateral do Comercio Hntegrado por todos 
los acuerdos mencionados) deberé someterse a dicho procedimiento para poder ser ley positiva en 
nuestro pala. 
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4.2 CODIGO SOBRE SUBVENCIONES y DERECHOS 
COMPENSATORIOS 

Su nombre oficial es el de •Acuerdo relativo a la interpretación v 
aplicación de los artfculos VI, XVI v XXIII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros v Comercio" v ahora en el Acuerdo sobre Subvenciones 

y Medidas Compensatorias de 1994. Hasta la fecha, México no ha suscrito 

este código, aunque varios de sus principios se encuentran plasmados dentro · 

de la Ley de Comercio Exterior v en su reglamento. 

El Código surge para reglamentar v ampliar los preceptos mencionados; 

con el fin de controlar el uso de las subvenciones, para evitar que las mismas 

perjudiquen al comercio v a la producción; asl mismo, reconoce su necesidad, 

como instrumento de polltica y desarrollo de las naciones; en virtud de lo cual 

el objetivo principal del Código es el de analizar los efectos de las 

subvenciones, tomando en cuenta las circunstancias económicas de los 

paises que las utilicen, asl como que el empleo de las mismas no perjudique al 

comercio mundial, ni a alguna parte contratante en lo particular. 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias que surgió en 

la Ronda Uruguay difiere en varios aspectos de dicho Código, se establecen 

tres categorlas de subvenciones, que son las prohibidas24, recurribles25 y no 

24 Las 1ubvenc:iona Pfohlbklu rred light subsidies") son aquellas que se encuentran supeditadas 
de Jure o de fecto • Sos resultados de eJCporteción o al empleo de productos nacionales con 
preferencia 1 los Importados (•rtlculo 3). 
25 Lu 111bvwndoMe ,_.- o acdonobln ("yellow light" and "orange light" o 6mborl son 
aquellas subvenciones que causen efectos desfavorables para los intereses de otros miembros, ya 
sea por daño a la producción nacional, por anulación o menoscabo de las ventajas resultantes directa 
o indirectamente del GATT de 1994 o un perjuicio grave o los intereses de otro Miembro.· Véanse 
loo anlculo1 6 e 7 del ACUll'do 1obre Subvenclonoa y Medidos Compen11torl11. 



recurribles28. Debido a que el objeto principal de esta investigación es el 

dumping, no ahondaremos sobre este tema. 

4.3 EL CODIGO ANTIDUMPING 

Como lo mencionamos anteriormente el Código Antidumping surgió dentro 

de la Ronda Tokio del GA TT, como una respuesta a las presiones por parte de 

las potencias industriales, principalmente de Estados Unidos por regular esta 

materia. 

Su nombre oficial es el de "Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio", también se le 

conoce corno Código Antidumping Revisado, ya que sustituyó al Código 

Antidumping negociado dentro de la Ronda Kennedy (1984-1967) que entró 

en vigor el 1° de julio de 1968. El Código fue suscrito ad referéndum por 

México en Ginebra, el 24 de julio de 1987 y el decreto fue publicado el 4 de 

diciembre de 1987 en el Diario Oficial. 

En la Ronda Uruguay surgió el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del GATT de 1994, que consta de 18 artículos y dos Anexos. 

26 Las 1ubvencion• no recurribln (•green light•1 son aquellas que no sean específicas o la 
asistencia pare actividades da Investigación realizadas por empresas, o por instituciones de 
enseñanza superior o Investigación contratada por empresas, la asistencia para reglones 
desfavorecidas situadas en el territorio de un Miembro y la asistencia para promover la adaptación de 
Instalaciones existentes a nuevas exigencias ambientales impuestas mediante leyes o reglamentos, • 
Para ampliar sobre et tema véanse los artlculo1 8 y 9 del Acuerdo. 
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4.3.1 ARTICULO VI DEL GATI 

Este precepto define al dumping como "la introducción de los productos de 

un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal"; 

éste seré "condenable cuando causa o amenaza causar un perjuicio 

importante a una producción existente de una parte contratante o si retrasa 

sensiblemente la creación de una producción nacional." Se consideraré como 

dumping cuando el precio del producto importado es: 

a) menor al precio comparable en el curso de operaciones comerciales 

normales, de un producto similar destinado al consumo en el país exportador; 

bl a falta de dicho precio, si el precio del producto exportado es: 

- menor que el precio comparable més alto para la exportación de un 

producto similar a un tercer país en el curso de operaciones comerciales 

normales; o 

- menor que la suma del costo de producción de este producto en el 

país de origen, més los gastos de venta y una utilidad razonable. 

Para poder hacer la comparación entre ambos precios se deberán tomar 

en cuenta las discrepancias en cuanto a las condiciones de venta, de 

tributación y las demás que influyan en la equiparación de precios. 

Este precepto autoriza a las partes contratantes a percibir un derecho 

antidumping con el fin de contrarrestar o impedir el dumping. El derecho 

antidumping no podrá exceder del margen de dumping, que es la diferencia 

entre el precio de las mercancías importadas y el valor normal, conforme a lo 

que establece el párrafo primero de éste artículo. 
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El p6rrafo sexto establece que no podr6n percibirse los derechos 

antidumping por alguna de las partes contratantes si no se prueba que el 

efecto del dumping causa o amenaza causar un perjuicio importante a la 

producción nacional o retarde la creación de una rama de la producción. Las 

Partes Contratantes podrén autorizar a cualquier parte contratante a imponer 

derechos antidumping o compensatorios a cualquier producto para compensar 

un dumping que cause o amenace causar un daño importante a la producción 

de una nación que exporte dicho producto al pals importador. 

En la nota al artículo VI, del pérrafo 1 se define al dumping disimulado 

como el practicado por empresas asociadas, cuando el importador vende a un 

precio inferior al establecido en la factura por el exportador, con el que esté 

asociado y menor al precio que rija en el pals de exportación, donde el 

margen se podré calcular en base al precio a que se revendan las marcanclas 

por el Importador. 

Cuando las importaciones procedan de un pals en el que su comercio sea 

objeto de un monopolio completo o casi completo en donde los precios sean 

fijados por el Estado, las partes contratantes importadoras pueden considerar 

que la comparación de precios no es siempre la apropiada. 

4.3.2 DISPOSICIONES DEL CODIGO ANTIDUMPING 

El Código establece que los derechos antidumping deberén adoptarse 

conforme al artlculo Vi del GA TI y en virtud de una investigación realizada de 

acuerdo a lo dispuesto en el Código. 
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El artículo segundo del Código define al dumping como la introducción de 

un producto en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal 

Y cuando su precio de exportación sea menor que el precio comparable en el 

curso de operaciones comerciales normales al de un producto similar para el 

consumo en el país exportador27. 

Como "producto similar" establece que se entenderá el que sea idéntico 

(igual en todos los aspectos) o cuando no exista ese producto, el que tenga 

característica muy parecidas al producto de que se trate (artículo 2°, párrafo 

2128, 

Para poder aplicar un derecho antidumping se deberá determinar la 

existencia del daño, basándose en pruebas positivas y haciendo un examen 

objetivo del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto que 

tengan en los precios de productos similares en el mercado interno, así como 

los efectos subsecuentes que tengan sobre los productores nacionales de 

esos productos. Deberá demostrarse que se está causando un daño 

importante a una producción nacional o una amenaza de daño a una 

producción nacional o un retraso sensible en la creación de esta producción. 

En relación al volumen de las importaciones la autoridad investigadora 

deberá tomar en cuenta si ha habido un crecimiento importante en el mismo. 

En cuanto al efecto sobre los precios la autoridad investigadora deberá tomar 

en cuenta si a las mercancías importadas en condiciones de dumping se les 

ha puesto un precio inferior al de un producto similar del país importador o si 

27 El Acuerdo Relativo a le Aplicación del Articulo VI del GATT de 1994 (en lo sucesivo "Acuerdo") 
define do Jguel minera al dumping an el articulo 2.1. 
28 V6ue el artículo 2.8 del Acuerdo, en donde lo defino da Jguel mll!llra. 



su efecto es el de hacer bajar los precios o impedir su subida en una medida 

considerable. 

Al examinar los efectos sobre la producción se deberán tomar en cuenta 

todos los factores e Indices económicos que influyan en la situación que 

guarda la misma, entre otros, la disminución del volumen de la producción, la 

participación en el mercado, las ventas, los beneficios, el empleo, los salarios, 

etc .. 

Por medio de la investigación se deberá demostrar la existencia del daño, 

pero existen otros factores que también pueden perjudicar a la producción y 

los daños causados por ellos no se deberán atribuir a las importaciones objeto 

de dumping; estos factores pueden ser: el volumen y los precios de las 

importaciones que no fueron vendidas a un precio dumping, la contracción de 

la demanda, las variaciones en el consumo, la evolución de la tecnología, la 

productividad del país importador, etc .. 

Las investigaciones sobre una amenaza de daño se deberán realizar con 

especial cuidado, para aplicar los derechos antidumping se basará en hechos 

y no en conjeturas, alegaciones o posibilidades remotas; la situación que 

tendría lugar si el dumping llegará a causar un daño deberá ser evidentemente 

prevista e inminente. 

El término "producción nacional" abarca al conjunto de los productores 

nacionales de los productos similares o los productores que su producción 

conjunta constituya una parte principal de la producción nacional tota129. 

29 El artCculo 4 del Acuerdo define en los mismos t'"'1inos a la producción nacional, pero establece 
que cuando unos productora est6n vincul8dot; • loa exportadorn o a fo1 importadores o aean ellos 
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La investigación encaminada a probar la existencia del dumping, asl como 

su grado y efectos, generalmente se inlciar6 previa solicitud escrita 

presentada por los productores nacionales o por su representante; deberé 

incluir pruebas de la existencia del dumping, del daño y de la relación causal 

entre las importaciones objeto de dumping y del daño. La investigación se 

iniciar6 de oficio cuando la autoridad tenga pruebas suficientes30. 

El Código señala para ello que el procedimiento antidumping no seré 

obstáculo para el despacho de aduana; el plazo que establece para la 

investigación es de un año, salvo en circunstancias excepcionales. 

Los proveedores extranjeros y las partes interesadas podrán presentar por 

escrito las pruebas que consideren sean útiles para el desarrollo de la 

investigación (también tendrán derecho a presentarlas oralmente, previa 

¡ustificaclón). El reclamante, los importadores, exportadores y los gobiernos 

de los paises exportadores tendrán derecho a examinar la información, que no 

sea confidencial, para presentar sus argumentos. 

La información que se considere confidencial, deberá ser tratada como tal 

por la autoridad investigadora, por lo que no podré ser revelada sin la 

autorización expresa de la parte que la proporcionó, la autoridad investigadora 

podré pedirle un resumen no confidencial a la parte que proveyó la 

información, está únicamente se podrá negar en el caso de que justifique la 

razones por las que no puede ser divulgada. 

mltmos Importador• se podrá entender como producción nacional al resto de k>s productores. Así 
mllmo, eateblece cuando se entender• que los productores están vinculados a los exportadorn o a 
los Importadores, ya sea cuando uno de ellos controle directa o Indirectamente a otro, o si ambos 
controlan directa o Indirectamente a une tercera persona o si ambos estén controlados por una 
tercera peraona. 
30 v ... el lrllculD 6 del ACUlfdo on lo referente 1 le Iniciación y procedimiento de 11 lnvntlgec:lón. 
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La autoridad investigadora podré realizar investigaciones en otros países, 

con el fin de verificar la información recibida o de ampliar la misma, siempre 

que las empresas interesadas estén conformes y lo notifique a los 

representantes del gobierno del país en cuestión, siempre que estén de 

acuerdo31, 

Cuando las autoridades competentes consideren que existen pruebas 

suficientes para iniciar la investigación, deberlln notificarlo a las partes cuyos 

productos vayan a ser investigados, a los reclamantes, a los exportadores e 

importadores, publicllndose el aviso correspondiente (en el caso de México en 

el Diario Oficial de la Federación. 

El exportador podré contraer compromisos relativos a los precios, 

revisándolos o suspendiendo las exportaciones en condiciones de dumping; si 

la autoridad considera que se elimina el efecto perjudicial podrán suspender o 

dar por terminado el procedimiento32, 

31 V6ase el artículo 6.7 y el Anexo 1 •Procedimiento que debe seguirse en las investigaciones In situ 
realizadas conforme al p6rrafo 6. 7 del M'tfculo a· dei Acuerdo. 
32 Conforme al rirtículo 8 del Acuerdo se podrán suspender o dar por terminados los procedimientos 
sin Imponer medld111 provlaionaln cuando el exportador asuma compromisos de revisar sus precios o 
de poner fin a les exportecfones a ne zona a precios dumping. 



CAPITULO 11 

LA LEY DE 
COMERCIO 
EXTERIOR 
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El marco jurídico del comercio exterior en México se Integra 

principalmente por la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, la Ley 

Aduanera, la Ley de Metrología y Normalización, el Reglamento sobre 

Permisos de Importación y Exportación y demás leyes, reglamentos, tratados 

y convenios internacionales de los que México forma parte, que se aplican en 

la materia. Actualmente algunos se están reformando para darle una mayor 

sistematización, asl como para conferirle seguridad a la inversión, a los 

productores, exportadores, importadores, comerciantes y a todos los que 

intervienen en las actividades económicas. La legislación mexicana de 

defensa contra prácticas desleales de comercio exterior se Integra por tres 

instrumentos jurídicos: 

• La Ley de Comercio Exterior33 

• El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior34 

• El Código Antidumping del GATT35 

La Ley de Comercio Exterior (en lo sucesivo la ley) en relación a las 

prácticas desleales y a las medidas de emergencia establece un procedimiento 

específico, con plazos más amplios, proporcionando mayor seguridad jurídica 

a los agentes económicos, evitando en parte la discrecionalidad de las 

autoridades. 

33 Le Ley de Comercio Exterior fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio do 
1993, que abrogó a le ley anterior. 
34 fue publicado en el Di•lo Oficial de i. -- el 30 de Diciembre de 1993 V ebrogó al 
Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio lnternldonal lpubUcado en el mismo órgano 
Informativo el 25 de Noviembre de 19881. 
35 Acuerdo Relativo 11 la Aplic8dón del m1fculo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 
Comercio. En le Ronda Uruguay del GATT se modificó dicho Código y el nuevo entrar6 en vigor a 
partir de su promulgación y en los t6nninos en que ahí se señalen, el cual se denomina •Acuerdo 
Relativo e la Aplicación del Artículo VI del GATI de 1994• que forma parte del •Acta Final en que se 
Incorporan los Resultados da la Rondll Urugumy de Negociaciones Comerciales Multilaterales•. 
V6an10 Supre pp. 26 a 29. 
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El artículo 5° de la ley faculta a la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial a coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las 

dependencias competentes, tramitar y resolver las investigaciones en materia 

de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguardia, 

asesorar a los exportadores mexicanos en investigaciones en el extranjero de 

prácticas desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguardia, 

coordinar la promoción de exportaciones, establecer reglas de origen, e~pedir 

las disposiciones administrativas para dar cumplimiento a los tratados o 

convenios internacionales comerciales de los que México sea parte, etc. 

La ley incluye algunos aspectos que no contemplaba la anterior, como es 

la reglamentación de las salvaguardias y de las reglas de origen. En el capítulo 

111 de la ley se establecen como auxiliares de la Secretarla de Comercio y 

Fomento Industrial a la Comisión de Comercio EKterior (CCE)36 y a la 

Comisión Mixta para la Promoción de Exportaciones (COMPEX)37, 

36 La Comisión de Comercio Exterior (CCE) sustituye a la Comisión de Arancele1 y Controles al 
Comercio Exterior (CACCEI v •• un órgsno de consulto obligatoria para los entidades y dopondonclo 
de la Administración Pública Federal en las materias establecidas por la ley como son los aranceles. 
las barreras no arancelarias, las negociaciones comerciales internacionales, etc.. !Artículos 4° 
fraccionn 1 e V y 6º), Se íntegra por representan~es de les Secretarras de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Cr6dito Ptlblico, de Desarrollo Social, de Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura v 
Recursos Hidraúllcos, de Salud, del Banco de México y de la Comisión Federal de Competencia. 
V-dio loa artlculos 1º al 13 del Reglamento. 
37 La Comlolón Mixto p•r• lo Promoción do Exportoclono1 (COMPEXl ea un órgano •uJClllar del 
Ejecutivo Federal en lo referente a ta coordinación de la participación de las 1ntldadea y dependencias 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos estatales en la promoción del comercio 
exterior; así mismo, esta encargada de analizar, evaluar, proponer y concertar acciones entre los 
sectorn póbUco y privado en materia de exportaciones. !Artículos 4° fracción VI y 7°1 Véanse los 
lfllculoa 177 • 189 del Reglamento. 
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1. LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL 

El sistema de defensa contra prácticas desleales en nuestro país tiene 

como finalidad proteger a la industria nacional cuando se le ha causado un 

daño por la importación de mercancías que impiden un intercambio comercial 

leal. Mediante la aplicación de cuotas compensatorias se busca equilibrar la 

competencia entre los agentes económicos v evitar que se contin6e causando 

daño a la producción nacional. 

"El concepto de précticas desleales es muy amplio, pues comprende un 

conjunto de comportamientos mercantiles, privados v públicos, que se 

realizan para deformar mercados que tienen por objeto dar competitividad 

artificial a productos v servicios en mercados externos que dañan v perjudican 

a productores de bienes idénticos o similares. El uso de marcas paralelas, la 

subfacturación, las transacciones cautivas entre empresas vinculadas 

(transnacionales), conforman algunas de dichas prácticas."38 

El artículo 28 de la ley define a las prácticas desleales de comercio 

internacional como la importación de mercancías en condiciones de 

discriminación de precios u objeto de subvenciones en su país de origen o 

procedencia, que causen o amenacen causar un daño a la producción 

nacional. 

38 Witker, Jorge. "Las PrActicas Desle .. en &t9do1 Unidos, Canadlt y M611co· en ·Aspectos 
Jurfdlcos dlf Tratado de Ubre Comercio·. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 1: Estudios de 
Derecho Económico, núm., 22. Ed. UNAM. Múleo, 1992. p. 251. 



Las legislaciOnes sobre pr6cticas desleales tienen la finalidad de 

contrarrestar la competencia desleal, que es una condición necesaria para 

mantener un comercio justo entre las industrias a nivel internacional. Las 

leyes en algunas partes son ambiguas, por lo que permiten la dlscrecionalidad 

de las autoridades investigadoras que en ocasiones pueden Influenciarse por 

los grupos de presión, otorgándoles un carácter proteccionista. 

El GATT, el Código Antidumping v el Código sobre Subvenciones v 
Derechos Compensatorios autorizan la imposición de cuotas compensatorias 

pera contrarrestar la competencia desleal. En la década de los ochentas las 

medidas antidumplng fueron el modo de protección más utilizado en el 

comercio de manufacturas, debilitando los principios de dicho organismo. 

En la tabla siguiente se muestra el número investigaciones comerciales en 

el mundo, por tipo y país entre 1979 v 1988, podemos recalcar que los 

Estados Unidos son el pals lfder en investigaciones de comercio desleal y que 

los países en desarrollo en respuesta a las medidas aplicadas por los países 

industrializados comenzaron a investigar las prácticas desleales a partir de 

1986, entre estos países sobresalen México, Brasil v Corea. 



INVESTIGACIONES COMERCIALES EN El MUNDO 
POR PAIS Y TIPO DE ACCIDN, DE 1979 A1988 

~;;;:npc>~-¡1.~· .1979'.1990: 1se1:.1~;. 1983 .19B4}J985<:111111:,1987 .1998:.TDTAL 

MUNDIAL Porcent•/e del tot•I 

Antldumping 59,DO 89.30 77.DO 81.80 78.90 74.00 78.DO 84,90 84.10 89.90 
Cuota Compenss1orla 33.30 9.40 13.20 35.40 13.40 22.30 16.90 11.10 6.30 6.90 
Salvaguard111 IGA TTI O.DO O.DO 0.60 o.so 1.10 0.40 0.40 0.70 0.50 O.DO 

Cl6u1ul1 de escape 3.40 1.30 3.40 0.10 3.80 2.60 4.30 2,30 6.30 0.90 
Otras• 4.30 O.DO 5.70 1.80 2.70 0.10 0.40 1.DO 2.90 2.30 

MUNDIAL Número d• 1cclones 

Total da Acciones 117 149 174 432 461 273 255 298 207 218 

ESTADOS UNIDOS 

Antldumplng 16 24 15 63 47 73 65 70 14 40 
Cuota Compensatoria 37 11 22 145 22 52 38 28 5 13 
Salvaguardas (GATTI o o o o 2 o o o o o 
Cláusula de escapa 4 2 6 1 5 6 3 3 2 2 

Otras• 6 o 10 7 7 ~ 1 3 4 5 

COMUNIDAD 
EUROPEA 

Antldumplng 63 26 47 55 43 42 35 31 34 40 
Cuota Compensatoria 2 o 1 4 3 1 o o 2 o 
Salvaguardat IGA TTI o o o 1 o 1 1 2 1 o 
Cláusula da escapa o o o 2 5 1 8 4 11 o 

Otras• o o o o o o o o 2 o 
AUSTRALIA 

Antldumping N.O. 58 49 77 80 56 63 62 17 16 
Cuota Compensatoria N.O. o o 3 7 6 3 3 o o 
Salvaguardas IGA TT! N.O. o o o 1 o o o o o 

'CANAOA 

Antidumplng N.O. 25 23 72 38 31 38 86 86 53 
Cuota Compensatoria N.O. 3 o 1 3 2 2 4 6 2 
Salvaguardas (GA TTI N.O. o 1 1 o o o o o o 

PAISES EN 
DESARROLLO 

Antldumping o o o o o o o 5 23 47 
Cuota Compensatoria o o o o o o o o o o 
SalveouardH IGATTJ o o o o o o o o o o 

• JAPON, ttOHQ IONG. COllU 'f PAISES NOROICOS NO~ No0tt110~ 

fUENU. Mtlltrtwl, f'llnct A. "Antufu111Pin9" t~ "Compittn; r1M ~r 11°"".d' A 11 .. ulll Or,.nltd A~ptOlr;h IO tllt GAn Tr1d1 
N1goua11on1•. u. Jellfav J. senon. 1t11u111t1Fat1n1-11oto.t1lcono•••u.1'11001 UnodR. 1990 PO 110., 111 

78.90 
18.DO 
0.50 
2.70 
1.90 

2384 

427 
371 

2 
34 
44 

408 
13 
6 

31 
2 

478 
22 

1 

447 
23 

2 

75 
o 
o 
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Robert Herztein considera que una solución para evitar el proteccionismo 

que existe a nivel mundial, serla eliminar las leyes antidumping y substituirlas 

por leyes antimonopolios comunes, lográndolo a través de un consenso 

general dentro del GA rr39, 

A continuación analizaremos brevemente algunas consideraciones sobre 

los subsidios, para con posterioridad analizar con mayor amplitud la práctica 

desleal de dumping, en virtud de que la mayor parte de los procedimientos 

actuales son por discriminación de precios (dumping), objeto fundamental de 

esta investigación. 

1.1 LAS SUBVENCIONES 

"La subvención es una práctica desleal, ejecutada esencialmente por los 

gobiernos y que tiene por objeto apoyar exportaciones para darla 

competitividad artificial en los marcados da terceros paises. Esta práctica quo 

consista en estímulos financieros, fiscales, monetarios, técnicos y de 

cualquier otra índole con el fin de que empresas exportadoras puedan colocar 

en mercados externos a precios más competitivos determinados 

productos''. 40 

39 Herztein, Robert. 118 ne Eatadot Unidos y CmacUi•. Apuntes de la ponencia preHntede en el 
Seminario lnternaclon1I de Prácticas Desleales de Comercio. Instituto de lnve1tigeclone1 Jurfdlc11. 
UNAM. M6xlco, 1993. David Palmeter se pronuncia de Igual manera a favor de la abolición de las 
leyes antldumplng, sometiendo la discriminación de precios Internacional a las mismas leye!! aplicadas 
e le dl1crlmlnaclón de precios dombtica; considera que sería apropiado si contlnu• et bilarereUsmo y 
el movim'8nto mundial a favor del libre comercio; afirma que le existencia de leyes entidumplng entra 
los paises partes de una área de libra comercio, como la de Amárlca del Norte, es una anomalía, ya 
que al no existir barreros artificiales u otras Imperfecciones del mercado que permitirían le 
continuación del dumping, por lo que se requeriría un acuerdo entre los países integrantes del ere1 de 
libre comercio para utilizar In layas de competencia o antlmonopollo1. - V•ase: Pllrnctter. David. 
"Tho Anddumplng Law: A Legll - Admlniatradvo Nonlarlfl Berrlar" en "Down In the Dumpa: 
Admlnl11ratlon of lh• Unflllr Trade Uw1•. Ed. Por Richard Boltuck y Robert E. Litan. The Brooklngs 
lnstitutlon. Estados Unidos, 1991. p. 84. 
40 Wllker, Jorge. Supra. nol• 21. p. 220. 



La ley define a la subvención en su artículo 37 como el beneficio que 

otorga un gobierno extranjero, sus organismos públicos o mixtos, o sus 

entidades, directa o indirectamente, a los productores, transformadores, 

comercializadores o exportadores de mercancías, para fortalecer 

inequitativamente su posición competitiva internacional, salvo que se trate de 

prácticas internacionalmente aceptadas. 

La Secretarla emitirá mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación una lista enunciativa de subvenciones a la exportación (artículo 

37, párrafo 2º1. 41 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ronda 

Uruguay del GA TT define a la subvención como una contribución financiera 

de un gobierno o de cualquier organismo público en el territorio de un 

Miembro, ya sea por una transferencia directa de fondos o por posibles 

· transferencias de fondos u obligaciones; o cuando se condonen o no se 

recauden ingresos fiscales que en otro caso se percibirían; o cuando el 

gobierno proporcione bienes o servicios que no sean de infraestructura 

general o compre bienes; o cuando el gobierno realice pagos a un mecanismo 

de financiación, etc. (Artículo 1° del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias}. 

41 Véase el Anexo 1 del Acuerdo sobre Subvonciones y Medidas Compensatorias de la Ronda 
Uruguay en donde se establece la listo Ilustrativa de Subvenciones e la Exportnclón. 
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2. LA PRACTICA DESLEAL DE DUMPING 

Como lo mencionamos con anterioridad, nuestro país se ha visto sujeto a 

la aplicación da. medidas proteccionistas por parte da algunos paises 

desarrollados, impidiendo así el aumento de nuestras exportaciones. Algunos 

de los productos contra los que se han iniciado investigaciones en los Estados 

Unidos da América son los siguientes: 

- Flores frescas. 

• Cemento Hidráulico y Clinker. 

• Azulejos de Cerámica 

• Prendas de vestir de piel 

• Utensilios de Cocina Porcelanizados 

• Tubería de acero 

- Cable de acero 

• Placa y lámina de acero al carbón 

- Ciertos productos textiles, etc. 

Así mismo, nuestro país ha iniciado alrededor de 166 investigaciones de 

1987 a la fecha, principalmente de las siguientes ramas económicas: las 

industria~ metálicas básicas y de sustancias químicas, derivados del petróleo, 

productos de caucho y plástico. 
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Algunos de los productos contra los que México ha iniciado 

investigaciones son los siguientes: 

• Productos de acero 

• Placa en rollo 

• L6min11 rolada en caliente 

• L6mina rolada en trio 

• Barres de acero -

• Rejas de acero • 

• Enseres eléctricos 

- Refrigeradores 

• L6pices 

·Cemento 

·Fluorita 

• Celulose 

• Recubrimiento cerémico 

• Afilalépices 

·Llantas 

• Microcomputadoras 

- Candados 

• Cierres de cremallera 

• Sosa caústica 

-P.V.C. 

·Urea 

• Te>rtiles 

·Papel Bond 

- Bovino 

• Productos porclcolas 

• Harina de pescado 

En las siguientes gráficas podemos apreciar la proporción que ha tenido 

cada pals en el total de las investigaciones iniciadas, asl como el total de 

resoluciones definitivas que se han emitido por la autoridad. 



_,.----- --------------- ---- . '"" 
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1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 

[Se00}[)8 1 11 1 1 1 12 1 9 1 21 1 82 1 

.. De las 166 investigaciones sólo se han emitido 77 resoluciones definitivas 
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COREA DEL Ej,~~~ 396 
ESTADOS UNIDOS 2996 

VENEZUELA 596 

GANADA 296 
OTROS 1396 

*OTROS: BELGICA (2), COLOMBIA (2), TAIWAN (2), PAISES BAJOS (2), ARGENTINA (1) 
FRANCIA (1), JAPON (1), AUSTRALIA (1), CHILE (1), RUSIA (1), ETC. 
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2.1 ANTECEDENTES DEL TERMINO DUMPING EN 
LEGISLACIONES INTERNACIONALES 

El interés sobre las importaciones en condiciones de dumping data de 

finales del siglo XV111, Jacob Viner42 mencionó en sus reportes las prácticas 

de las que hablaba Adam Smith sobre la costumbre de los gobiernos de 

otorgar estímulos a las exportaciones, que hoy en día se consideran como 

"dumping"; asimismo, en los primeros años posteriores a la independencia de 

los Estados Unidos de América, se temía por las importaciones realizadas por 

los productores ingleses en condiciones de dumping, con el objeto de 

estrangular a la joven industria norteamericana, Alexander Hamilton, el primer 

Secretario del Tesoro de los Estados Unidos declaró en su Reporte sobre los 

Productores ( "Report of the Secretary of the Treasury on the Subject of 

Manufacturers, 1791 "I, durante los debates de 1791 en Estados Unidos que 

el gran obstáculo que encontraban les nuevas industrias era el sistema de 

estímulos a las exportaciones de las naciones extranjeras. 

Hasta finales del siglo XIX el dumping comenzó a tener una gran 

importancia para el comercio mundial, este fenómeno aumentó con el 

crecimiento de la producción en gran escala, que permitió a los productores el 

establecimiento de monopolios en sus mercados domésticos. Canadá fué el 

primer país que legisló la imposición de cuotas antidumping, en el articulo XIX 

42 Al economista c16sico del siglo XX, Jacob Vlner, so le atribuye la paternidad de la e>epresión 
•dumping• y consideraba que 6ste existía cuando H asignaban precios diferentes en dl1tjntos 
mercados nacionales, es decir, una dilicriminación de precios, por medio de le cual un exportador 
extranjero vende su mercancía a un precio Inferior y artificial en un mercado de exportación, en 
relación al precio en que se vende la misma mercancía, al mismo tiempo y bajo las mismas 
clrcunatancias de venta en el mercado de origen. · Véase la ponencia presentada por Cralg R. Giesze: 
•La Revlal6n y la Solución de Controveralas en Materia de Antldumping y Cuotas Compen11tories e 
la luz del Capitulo XIX del Tratado de Ubre Comercio de América del Nona" en el Seminario 
Internacional de Pr6cticas Comerciales Internacionales. Instituto de Investigaciones JurCdicas. UNAM. 
Mblco, 1993. p. 2. 



de la Customs Act of 1904, en los casos en que el precio de exportación de 

la mercancla importada fuera menor al valor justo en la nación exportadora. 

Viner afirmó que la Tariff Act de 1816 es una de las primeras 

legislaciones sobre comercio internacional y trata del fenómeno del dumping, 

surgió a causa de las alegaciones sobre dicha práctica por los productores 

ingleses en el nuevo mercado norteamericano.43 

Durante y después de la Primera Guerra Mundial el Congreso de los 

Estados Unidos promulgó varios estatutos antidumping; en la Tariff Act de 

1897 se reguló por primera vez las medidas contra los subsidios; la Revenua 

Act of 1918, reguló por primera vez las medidas contra el· dumping, en sus 

secciones 800-801, pero es más una legislación antimonopolios y requiere 

comprobar el intento predatorio, aunque continúa en vigor, en la práctica es 

letra muerta, debido a que es un estatuto penal y por ende, requiere una 

interpretación estricta por los tribunales estadounidenses Finalmente la 

Sección 201 de la Tariff Act de 1921 se convirtió en la principal ley en 

Estados Unidos utilizada para contrarrestar el dumping (hasta antes de que 

fuera enmendado el titulo VII de la Trade Agreements Act de 1979), esté fue 

enmendada por la Customs Simplification Act de 1954, por la Sección 5 de la 

Customs Simplification Act de 1956 y por la Trade Act de 1974 (todas estas 

enmiendas fueron en esencia procesales). 44 

43 Jackoon, John H .. "Dumping In lntemlllonll Tredo: IU Moenlng .,d Conteat" en "Antidumpklg 
Law ond ,.._,A c_..otlvo Study". Ed. por John H. Jackson y Edwin A. Vermulst. Universidad 
de Mlchlgon. Eltedo1 Unldo1, 1992. pp. 4 y 5. 
44 Murray, Trecy, "Tho Admlnl1tretion ol the Antidumplng Duty lew by the Depertment ol 

eommon:e• en "Down In the Dump1. Admlnlstration ol the Unfelr Trodo llw1". Op. cit., note 39. 
pp. 23 y 24. 
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Durante la década de los treintas los Estados Unidos celebraron alrededor 

de treinta tratados bilaterales para la reducción de barreras arancelarias, 

dentro de su programa de tratados comerciales reclprocos; varios de estos 

acuerdos permitlan la utilización de cuotas antidumping para contrarrestar 

dicha práctica. 45 

William Davey considera que el uso de las leyes antidumping ha 

aumentado desde 1979, es decir, la utilización de dichas leyes para penalizar 

ta venta por debajo de los costos data de ta Trade Act de 1974 de los 

Estados Unidos, que fue adoptada internacionalmente en 1979 con et Código 

Antidumping del GATT.46 

A continuación presentamos un cuadro donde se puede apreciar el número 

de investigaciones antidumping iniciadas en et lapso de 1985 a 1992, asl 

como el aumento de la utilización de estos procedimientos a nivel mundial. 

:~ Jockson, John H .• Supra. noto 43. pp. 6 y 6. 

Davoy, Willlam J .. "Anddumplng lawa In tha GATT end the EC". Supra. nota 43. p. 296. 



• ' 
E1tado1 
Unido a 

Au1Ualia 
CE 

Canad6 
M6xlco 
Nuava 

Zalandla 
Polonia 

Rnlandlt 
Braall 

Suecia 
Corea 
India 

Austria 
Japón 
Total 

l2 

INVESTIGACIONES ANTIDUMPING 
(1985-92) 

' l: 

65 41 30 25 24 53 

55 40 21 20 23 47 
26 29 62 42 36 24 
27 24 21 14 15 12 
o 2 17 17 9 14 
o o 4 5 1 6 

o o o o o 24 
o 5 5 2 o 1 
o o 1 1 o 2 
2 o o 2 4 2 
3 1 o o 3 2 
o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o o o 

176 142 161 129 116 186 

62 300 

76 282 
23 242 
16 129 
25 84 
13 29 

o 24 
o 13 
9 13 
1 11 
o 9 
5 6 
4 4 
3 3 

237 1.148 

FUENTE: Se1d1, J11ua. ·w Pfkticas Comttdalu 0.1•.a.1 en el GATT di Hoy y • ...,._., PDf*lel• 
presentad• en el Seminario lntlfnaclonal aobfe Pr6ctic:as Oesl11k11 di Comercio. Instituto de lrw11tlglclone1 
Jwldlcu. UNAM. M6xico, 1993. p. 39. 



(iNVEsTIGACIONES ANTIDUMPING 1985-1992 J 

BRASIL 1% 

MEXICO 
NUEVA ZELANDIA 3% 

*OTROS 3% 

GANADA 11% POLONIA 2% 

•OTROS: SUECIA (l l), REP. DE COREA (9), INDIA (5), AUSTRIA (4) Y JAPON (3) 

26% 

FINLANDIA 1% 

ruENTE: JESUS SEADE 'LAS PRACTIC!\S COMERCIALES DESLEALES EN EL GATT DE HOY Y DE MAÑANA'. !BID. p. 39 
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2.2 CONCEPTO DE LA PRACTICA DESLEAL DE DUMPING 

Al importarse mercanclas en condiciones de dumping los consumidores 

sólo resultan beneficiados en un primer momento al tener acceso a productos 

a precios inferiores a su valor normal, ya que a mediano y largo plazo el 

. efecto de dicha pr6ctica es acaparar el mercado y desplazar a los productores 

nacionales de las mercancías idénticas o similares, para con posterioridad 

subir los precios pe~udicando a ·los consumidores y a los importadores. 

A continuación presentamos diferentes acepciones sobre el dumping: 

"El dumping es la práctica desleal de comercio internacional consistente 

en la importación de mercanclas extranjeras al mercado nacional a un precio 

inferior a su valor normal; que causa o amenaza causar un dallo a la industria 

nacional de mercanclas id6nticas o similares a las importadas" .47 

El Dumping "es una palabra del idioma inglés, en tiempo gramatical del 

gerundio, que significa vender en grandes cantidades y a precios inferiores a 

tos corrientes o a los del mercado. Deriva de la palabra dump que tiene las 

siguientes acepciones: basurero, vertedero, montón de basura, descargar, 

verter, vaciar de golpe, vender en grandes cantidades y a precios inferiores de 

los corrientes•. 48 

47 Slfdaña Perez, Juan Manuel. •e ~ Moalcano et. Oolen11 contra NcdCM Ooolo- do 
can.do 1~·. Articulo prasentodo en la Revista 'Mhlco lntomKionol" de Abril de 1993. 
p.18. 
il8 ....._ Bocanegra, Carloa. ""-">e Ec:on6trKol y ~ dol °""'1111'9" en ,.,,.. Lax. 
Rmvfoto Jurldlca 119 P•tr-• Meldconoe. N" 27-28. Sept-Oct 90, M6xloo. p. 28. 



El "Dumping es un término económico que significa "la operación 

consistente en lanzar al mercado cierto artículo a un precio inferior al costo, a 

fin de suprimir al competidor; una vez logrado lo cual, el precio sube y se 

compensan con creces las pérdidas iniciales•. 49 

En teoría económica, dumping es una "forma monopollstica de 

discriminación de precios. Vender bienes en el extranjero e precios inferiores e 

los del mercado nacional del exportador, después de sumarle los costos de 

transporte y otros costos" ,50 

2.3 CLASIFICACION DEL DUMPING 

De acuerdo con Cerios Peniegua Bocanegra, la doctrina económica 

distingue dos formas de dumping51: 

al El verdadero o real: consiste en una discriminación de precios y puede 

presentarse en forma permanente o temporal. 

bl El aparente o semejante: se utiliza como critica a "todo tipo" de baja de 

precios competitiva, exista o no la discriminación de precios entre el mercado 

nacional y el extranjero. 

49 Panlagua Bocanegra, Carlos. !bid. p. 26. Sobre este punto C.llg Gleoze comoldera que el t6rmlno 
dumping no ae debe entender como la venta en un mere.do exterior por debajo de los costo• de 
producción, ya que conforme al GATT y a su Código Antidumplng, es la discriminación de precios 
entra dos mercado• nacionales y no ae relaciona con la acepción anterior • V•ue Supra. nota 42. · 
50 Panlagua Bocanegra, Carlos. lbld. Supra nota 48, 
61 lbld. p.27. 



al EL DUMPING VERDADERO O REAL 

1. EL DUMPING PERMANENTE, PERSISTENTE O A LARGO PLAZO surge 

cuando las condiciones de la demanda varían en el mercado interior v exterior 

para un productor, de tal forma que al fijar diferentes precios en los dos 

mercados aumente sus beneficios. En este tipo de dumping los consumidores 

se benefician, al igual que con cualquier tipo de dumping. Este tipo de 

dumping no es considerado por Carlos Paniagua B. como intencional o 

perjudicial, por lo que desde el punto de vista económico no se justifica tomar 

una medida antidumping, donde los productores nacionales afectados se 

enfrentarlan a problemas de adaptación a largo plazo. 

2. EL DUMPING TEMPORAL O INTERMITENTE puede utilizarse como agresión 

de los productores extranjeros para eliminar a los productores nacionales, con 

el fin de eliminar los excedentes de producción sin trastornar las estructuras 

de precios en sus mercados nacionales. Este tipo de dumping puede dislocar 

a los productores nacionales en el mercado de exportación. Sólo ofrece 

ventajas espor6dicas a los consumidores. 

La discriminación de precios se da en dos formas principales: en la 

primera, la empresa busca aumentar sus utilidades; en la segunda, la empresa 

baja temporalmente sus precios con el fin de perjudicar a la pequeña 

competencia en una región determinada o en una línea de productos o en un 

producto. 



2.4 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PRACTICA DESLEAL 

DE DUMPING 

Los elementos del dumping como práctica desleal son los siguientes52: 

l. La importación de mercancías a un precio inferior a su valor normal 

(discriminación de precios o dumping). 53 

11. La existencia de daño o amenaza de daño a la producción nacional. 

111. La relación causal entre el dumping y el daño. 

2.4.1 EL DUMPING O DISCRIMINACION DE PRECIOS 

Consiste en la introducción de mercancías al territorio nacional a un precio 

inferior a su valor normal (articulo 30). 54 En la ley anterior se utilizaba el 

término dumping en lugar del de discriminación de precios. Se íntegra de los 

siguientes elementos: valor normal y precio de exportación. 

A. VALOR NORMAL 

El valor normal de una mercancía se determina con: 

52 De acuerdo con el GATT para que la autoridad Investigadora de un país pueda imponer cuotas 
compensatorias deberá probar a través de un procedimiento administrativo le exlstencfa del dumping, 
de un da~o importante o una amenaza de daño importante por la producción nacional del país 
imponedor y Ja relación causal entre los elementos anteriores. 
63 En la legislación nacional ol Igual que en las de otros paises se utilizan como sinónimos al 
dumping y a la discriminación de precios. Nosotros consideramos que se debe dlferencl1r a 101 dos 
términos, al definir a la práctica desleal de dumping y que uno de los elementos que la integr6 sea la 
discriminación de precios o dumping. 
54 El Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT da 1994 - v6ase Supra. nota 35 ·en 
su artículo 2.1 define al dumping como la introducción de un producto en el mercado de otro país a 
un precio Inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación sea menor que el precio 
comparable, en el curso da operaciones comerciales normales, el de un producto similar destinado el 
conaumo en el pafs da exportación. 
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al EL PRECIO EN EL MERCADO INTERNO: Es el precio comparable de una 

marcancla idéntica o similar55 que se destine al mercado interno del pals de 

origen en el curso de operaciones comerciales normales (artículo 31, párrafo 

1º). 

Cuando no se realicen ventas en el mercado interno o dichas ventas no 

permitan una comparación válida, se considerará en orden sucesivo los 

siguientes: el precio de exportación a un tercer país o el valor reconstruido. 56 

bl EL PRECIO DE EXPORTACION A UN TERCER PAIS: Es el precio de 

exportación de una mercancía idéntica o similar a un tercer país en el curso 

de operaciones comerciales normales5 7, podrá ser el precio más alto siempre 

que sea representativo (artículo 31 fracción 1). 

el EL VALOR RECONSTRUIDO: Es el precio que se obtiene de la suma de los 

co1to1 de producción, gastos generales v de la utilidad razonable, en el cur10 

de operaciones comerciales normales en el país de origen (artículo 31 fracción 

11). 

55 El Reglamento en su artículo 37 define como merC81lclu ld•ntfcu a •Jos productos que sean 
lgual11 en todos 1u1 aapectos al producto Investigado"; V como mMCMdas ...._ a •101 

productol que eun cumdo no sean lgualn en todos lo1 •pectoa, teng1n caracterí1Uc11 v 
composk:i6n umtilntel, fo que lea permite cumplir I• ml1ma1 funciones v aer comercl81mente 
lnterCM'lbiablet con fas que se compara•. En los mlamo1 tllrmlnos, se define como producto llml• 
11 que • 1N MUntlco, n decir, Igual en todos los aspecto a al producto da que se trate, o cuando no 
1xJ.ta ... producto, otro producto que, aunque no sea Igual en todos loa aspectos, tenga 
caracterl1tica muy porecldaa e lea del producto considerado" l•nículo 2.2 del Código Antldumplng y 
2.6 del Nuevo GATT y del Texto Dunkel). 
56 El artículo 42 del Reglamento establece que los precios comparables de mercancías ldánticas o 
slmll•et en el mercado Interno o los de exportación 1 un tercer país, se consldarar•n representativos 
cuando contebillcen por lo menos el 16 por ciento del volumen total de ventas de la mercancfe 
investigada. EJ artículo 2.2 del Nuevo GATT establece que se considerará como cantidad suficiente 
par• aalcul• 11 vMor normal las vent11 del producto similar destinado al consumo en mercado Interno 
del p.r1 -.ponlldor cu1ndo representen el 6 por ciento o m's de las ventas del producto al país 

\r)P'>-· 
El artlculo 32 de la ley define a las operaciones comercialn nonnalll a aquellas que refleJen 

condiciones de mercado en el pafs de origen y que se hayan realizado habitualmente dentro de un 
período f9Pl'IMntatlvo, entre compradore1 y vendedores independientaa. 
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Se excluirán las ventas del país de origen o procedencia cuando reflejen 

pérdidas sostenidas, es decir, cuando las transacciones no cubran los costos 

de producción y los gastos generales en el curso de operaciones comerciales 

normales en un periodo razonable, que puede ser mayor al de la investigación. 

Cuando las operaciones en el país de origen o de exportación no se puedan 

calificar como representativas, el cálculo del valor normal se estableceré 

conforme al valor reconstruido (articulo 321. 

Las ventas internas o de exportación a un tercer país con utilidades se 

considerarán representativas cuando contabilicen, por lo menos, el 30 por 

ciento del mercado relevante (articulo 43, párrafo 2° del Reglamento). 

di PAISES DE ECONOMIA CENTRALMENTE PLANIFICADA (ECP): Para el 

c61culo del valor normal para mercanclas procedentes de un país con 

economía centralmente planificada, se tomaré el precio de una mercancía 

idéntica o similar de un tercer pals con economía de mercado, que pueda 

considerarse como sustituto del país con economía centralmente planificada 

(artículo 33)58, 

El artículo 48 del Reglamento establece que se entenderé como 

"economías centralmente planificadas, salvo prueba en contrario. aquellas en 

58 En la Unión Europea para el cálculo del valor normal se utilizan los siguientes criterios: 
• el precio el que un producto similar de un tercer pel's con economía de mercado es actualmente 
vendido pera su consumo Interno o para su BJCportación; 
• el valor reconstrurdo del producto similar en un t•cer pafs con economía de mercado; o 
• el precio actualmente pagado en la Comunidad para un producto similar (este valor H utiliza sólo 
cuando ninguna de las dos opciones anteriotel provee una base adecuada}. V61H Vermutst, 
Edwln A. v Graafsma, Folkert, "A Dec.i. ol E .. _ Communlty Anddumplng Uw .,d Precdce 
AppUcablo to Importo lrom China" en Joumll ol World Tr.ie, 1992. p. 16. 



59 

las que las empresas son en su mayoría, total o parcialmente, propiedad del 

Estado V donde los criterios de operación de las mismas, en lo relativo a 

precios, producción, programas de inversión v niveles de empleo, entre otros, 

se encuentran bajo control directo del gobierno". Asl mismo, define al país 

sustituto como "un tercer país con economía de mercado similar al país 

exportador con economla centralmente planificada". Establece que para la 

selección dal pals sustituto se deber6n considerar criterios económicos tales 

como el costo de los factores que se utilizan intensivamente en la producción 

del producto sujeto a investigación59. 

Cuando el valor normal se determine conforme al precio de exportación a 

un tercer pals, deber6 referirse a un mercado distinto a México. Si no 

existiera ninglln pals sustituto con economla de mercado en el que se 

produzcan mercancllB id6nticas o similares a del pals con ECP 1e podr6 

considerar como pala sustituto a México. 

Uno de los problemes que se presentan en la selección del pals sustituto 

es que los productores de ese tercer pals en ocasiones no cooperan en la 

invlBtigación, siendo tal colaboración fundamental para la determinación del 

valor normal. 

Consideramos que la inclusión en nuestra legislación de los conceptos 

referentes a los paises de ECP es un avance, pero no evitarán en su totalidad 

69 En 11 Unión Europo• 11 Comisión tomo en cuenta los 1igulentes lactore1 P•• 11 selección del pelo 
1u1Ututo o enMogo: 
.. le exl1tencl1 de un producto 11iml111r: 
.. proce101 de manufectura y est6nd1r11 técnicos slmilarea: 
• niveles de precio• conflabfa (competencia Interna auficlenta o controles de precioa); y 
• con-.cl8 edminlltrlllv1. • v•ue V1rmul1t, Edwln A. y Grulom1, Folkln, "A ~ of 
r..n,,e. e~ Amldumplng Law ...i .,..._,.,.,.._to'""*"' 1rom Chhl". rbld. p. 11. 
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la dlscrecionalidad de que gozan las autoridades en las investigaciones 

antidumping, por lo que deberian establecerse criterios més especfficos para 

su elección. 

e) PAIS INTERMEDIARIO: Cuando las mercancías procedan de un país 

intermediario el valor normal será el precio comparable de mercancias 

idénticas o similares en el país de procedencia, pero cuando tal comparación 

no sea posible, va sea que no se produzca o no exista precio comparable o 

solo transiten, se tomará el precio del mercado del pais de origen (artículo 

34). 

B. EL PRECIO DE EXPORTACION 

Es el precio al que se exportan las mercancias al mercado nacional, en 

condiciones equiparables de comercialización. 

El articulo 35 establece que cuando no sea posible obtener un precio de 

exportación o cuando no sea comparable con el valor normal, se podrá 

calcular el precio de exportación sobre la base del precio al que se revendan 

por primera vez los productos a un comprador independiente en el mercado 

nacional. Este precio se podrá utilizar cuando no exista un precio de 

exportación o por existir una asociación o un arreglo compensatorio entre el 

exportador e importador (articulo 50 del Reglamento)60. Consideramos de 

60 El artículo 81 del Reglamento establece los criterio• que deber6 tomar la Secretaría para 
determinar si uilte una vinculación enue los exportadores o productores y los Importadores, como 
son los slgulentu: si alguna de ellas ocupa cargos de dirección o responsabilidad en la empresa de le 
otra, si están reconocidas legalmente como asociadas, si existe une relación laboral entre ellas, si 
existe alglln control directa o Indirectamente entre ellas o por otra persona o si juntas controlan a 
otra persona, si son de la mi•m• famllla, etc. 
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gran utilidad esta disposición, ya que en algunos casos los denunciantes no 

tienen acceso a la información para poder determinarlo61, 

El margen de discriminación de precios es la diferencia que resulta de 

comparar el valor normal con el precio de exportación de las mercancías 

idénticas o similares importadas (artículo 38 del Reglamento). 62 

El valor normal y el precio de exportación se calcular6n conforme a las 

cifras obtenidas de los promedios ponderados observados durante el periodo 

de investigación (artlculo 40 del Reglamento), 

Para poder realizar la comparación entre el precio de exportación y el 

valor normal se deben hacer los ajustes necesarios, tomando en cuenta los 

términos y las condiciones de venta, diferencias físicas, diferencias en 

cantidades y diferencias en cargas Impositivas. Cuando una parte solicite se 

considere un ajuste, deberá aportar la prueba correspondiente (artlculo 36163, 

61 Esta dispoalclón este conforme o lo que establecen el Código Antldumplng y Acuordo Rotativo a la 
Aplicación dol Artlculo VI del GATI de 1994, en los artlculo 2.5 y 2.3 respactlvamonte. 
62 El Acuerdo Relativo a la Aplicación del Articulo VI del GATI de 1994 11tobloce anal llftlculo 5.8 
que las autoridades darán por terminada la Investigación cuando determinen que el margen de 
dumping aeo !ILmlnlmll o cuando al volumen da 111 Importaciones re1l11 o potenciolea objeto da 
dumping o al dofto sao lnsignlflcanto. El mwgan da dumping se consldorer6 l!!...ml!!!!!!J cuando sao 
Inferior al dos por ciento, e•pr11edo como porcentaje del precio de e11portaclón. El vol- da lu 
Importaciones H conalder•A lnalgnlflcanta cuendo dichas lmportaclo- rallfnenten "*'°' del 3 
por dento del mercedo Interno del producto slmür en el pafs Importador, salvo en el cao de pelan 
que indlvldualmente repre1ent1n menos del 3 por ciento, pero colectivamente m6s del 7 por ciento 
de ese mercado. 
63 Véen1e los artlculoa 2.8 dol Código Antldumplng y 2.4 del Acuerdo Relativo e to Aplicación del 
Articulo VI dol GATI da 1111M, uf como loa ort!culot 62 al 68 dol Raglwnento. 
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2.4.2 DAfÍO A LA PRODUCCION NACIONAL 

Para determinar la existencia del dumping se requiere que exista daño o 

amenaza de daño a la producción naciona164 a causa de las importaciones en 

condiciones de dumping o de las que puedan llevarse acabo. 

La prueba de daño sólo se otorgará cuando exista reciprocidad con el país 

de origen o procedencia de las mercancías, es decir, que cuando no exista 

reciprocidad la Secretaría podrá imponer las cuotas compensatorias sin 

necesidad de probar el daño o la amenaza de daño (artículo 29). 

Se consideraré como daño la pérdida o menoscabo patrimonial o la 

privación de cualquier ganancia lícita y normal que sufra o pueda sufrir la 

producción nacional de las mercancías o el obstáculo al establecimiento de 

nuevas industrias (artículo 39¡65. 

64 La ley establece, en el onlculo 40, que el tdrmlno producción noclonll 1e entendard en el aantldo 
de abarcar por lo menos al 26 por ciento de la producción n1cional total de 11 mercancla en cuestión. 
Cuando algunoa productorn nt•n vinculados a 101 eJCportadorn o 11 101 lmportadorea o '"" 
Importadores del producto, se entender6 como producción naclonat a cuando menos el 25 por ciento 
del resto de los productorea. Cuando todos los productores estén vlnculado1 o sean lmportedorea del 
producto, se podré considerar como producción nacional a los fabricantes de la mercancía producida 
en la etapa productiva anterior en la misma Hnea continua de producción. 

Véanse de los artículos 59 a 62 del Reglamento, éste último en su fracción segunda dispone 
que se podré como representativos de la producción nacional e los fabricantes de la mercancla 
producida en la etapa Inmediata anterior de la misma línea continua de producción de la mercancía 
Idéntica o similar a la Importada en condiciones de prácticas desleales cuando los productores 
nacionales de dicha mercancfa se encuentren vinculados a los importadores o exportadores por lo 
que no Iniciarían una Investigación, la mercancía producida en la etapa inmediata anterior sea una 
materia prima de origen agropecuario y constituya el insumo principal del bien en cuestión y se utilice 
en la misma línea continua de producción. 

Vt§anse los artículos 4 del Código Antidumping y 4 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del GATT de 1994, de conformidad con éste último se considera que los productores 
están vinculados a los exportadores o a los Importadores en los siguientes c..a1: a) si uno de ellos 
controla directa o Indirectamente al otro; b) si ambos están directa o Indirectamente controlados por 
una tercera p~rsona; o e) si juntos controlan directa o indirectamente a una tercera persona, siempre 
que existan razones para creer o presumir que el efecto de la vinculación que motive un 
comportamiento distinto del de los productores no vinculados. 
66 El artículo 59 del Reglamento establece que en ningún ceso la autoridad investigadora determinará 
la existencia da dano confmme 1 lo que establece la legislación civil. 
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La amenaza de daño es el peligro inminente y claramente previsto de daño 

1 la producción nacional. Para determinar la amenaza de daño se deberán 

basar en hechos y no en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas (artículo 

39). 

En el artículo 41 de la ley se establece que para la determinación del daño 

a la producción nacional la Secretarla deberá tomar en cuenta66 : 

- El volumen de las mercancías importadas en condiciones de prácticas 

desleales, para considerar si han aumentado en relación con la producción o 

el consumo nacional. La Secretarla deberá evaluar si las importaciones 

concurren al mercado nacional para atender a los mismos mercados o 

consumidores actuales o potenciales de los productores nacionales. 

- El efecto que cause o pueda causar la importación de mercancías sobre los 

precios de productos idénticos o similares, tomando en cuenta si el precio al 

cual se venden es considerablemente inferior o hace bajar los precios 

anormalmente o impide el alza que de otra forma se hubiera producido. 

- El efecto que cause o pueda causarse sobre los productores nacionales de 

mercancías idénticas o similares, para lo cual se deberán considerar todos los 

En el Artículo 3 del Acuerdo se define al "dafto" como un "daño !mportante causado a una 
producción nacional, una amenaza de daño importante a una producción nac:onaJ o un retraso 
sensible en la creación de esta producción". 
66 El artículo 63 del Reglamento establece que para la determinación de la existencia de daño, la 
Secretarla deberá evaluar el impacto do las importaciones investigadas sobre la producción nacional 
total o sobre aquellos cuya producción constituya la parte principal do la producción nacional total de 
le mercancía en cuestión. La Secretarla deberá asegurarse que la determinación del daño sea 
representativa de la situación de la producción nacional total. Véase el artrculo 3 del Código 
Antidumplng y del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, en este último 
se establecen de igual manera los elementos que deberá considerar la autoridad para determinar la 
existencia del daño, por lo que podemos apreciar que nuestra legislación actual esta conforme a éste 
ordenamiento. 
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factores e Indices económicos que influyan en dicho sector, tales como la 

disminución apreciada y potencial en el volumen de producción, las ventes, la 

participación en el mercado, las utilidades, la productividad, el rendimiento de 

las inversiones o la utilización de la capacidad instalada; los factores que 

influyen en los precios internos; y los efectos negativos apreciados y 

potenciales en el flujo de caja, las existencias, el empleo, los salarios, etc. 

La ley señala en su artículo 42 que para la determinación de la existencia 

de una amenaza de daño la Secretarla deberá tomar en cuenta67: 

- El incremento de las importaciones en condiciones de prácticas desleales, 

que indique la posibilidad fundada de que aumentarán sustancialmente en un 

futuro inmediato. 

- La capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente y 

sustancial de la misma que indique la probabilidad fundada de que aumenten 

las exportaciones en tales condiciones, tomando en cuenta la existencia de 

otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de 

las exportaciones; 

- Si las importaciones se realizan a precios que afectarán los nacionales, 

provocando su baja o impidiendo su alza. 

- Las existencias del producto. 

- La rentabilidad esperada de inversiones factibles. 

El articulo 43 de la ley permite para la determinación del daño o de la 

amenaza de daño se acumule el volumen y los efectos de las importaciones 

de productos idénticos o similares que provienen de diferentes paises sujetos 

67 V6anae lo1 lrtlculo1 68 del Reglamento y 3.7 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del GATI do 111114. 



a investigación68. 

De acuerdo con el art!Culo 44 de la ley se podrá considerar que existe 

daño o amenaza de daño a la producción de un mercado aislado, siempre que 

haya una concentración de las importaciones en condiciones de prácticas 

desleales en dicho mercado y los productores del mercado vendan una parte 

significativa de su producción en el mercado y la demanda no sea cubierta 

sustancialmente por productores de otra parte del territorio69. 

2.4.3 CAUSALIDAD 

Se deberá probar la relación causal entre las importación de mercancías a 

un precio inferior a su valor normal y el daño o la amenaza de daño a la 

producción nacional de mercancías idénticas o similares, es decir, se requiere 

demostrar que dichas importaciones causan o amenazan causar un daño 

inminente a la producción nacional, ya que algunas veces el daño puede 

atribuirse a otros factores como son la contracción de la demanda o 

variaciones en la estructura del consumo, el volumen y los precios de las 

importaciones no vendidas a precios de dumping, la productividad de la 

producción nacional, el atraso tecnológico, la mala administración, etc.70 

68 El art(culo 67 del Reglamento establece que se podrán acumular el volumen y los efectos de las 
Importaciones procedentes da varios países, siempre que las mismas compitan entre elles y con los 
productos Td•ntlcoa o similares a los que se fabriquen en México. El ertfculo 3.3 det Acuerdo 
establece de igual manera la posibilidad por parte de la autoridad Investigadora de acumular los 
efectol de'- Importaciones procedentes de paises que se encuentran sometidos stmult6neamente a 
une lnvettiged6n antidumplng, siempre que el margen de dumping establecido de cada país sea 
mayor al •m1n1m11• y el volumen de dichas lmportaclonea no sea Insignificante y exi1ta competencle 
entre 101 productos Importados y el producto nacional similar. 
69 V6an ... 101 articulo• 4.1 llil y 4.2 del Acuerdo y dal Código Antldumplng. 
70 v..,.. loe artlculol 39 de la loy, 89 del Raglomento, 3.4 del Código An~dumplng y 3.5 del 
A..,.do ...,_ • 18Aplicacl6n dll Artículo VI del GATT da 1994. 
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2.5 EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION ANTIDUMPING 

Existen dos procedimientos para iniciar una investigación contra prácticas 

desleales: el ordinario v el de oficio. El primero inicia mediante una solicitud 

por escrito dirigida a la autoridad competente. El segundo lo inicia la 

Secretaría de Comercio v Fomento Industrial (SECOFI) cuando de las 

indagatorias v elementos de prueba que dispone constata la existencia de la 

práctica desleal (artículo 491. 

Para efectos de la investigación, el procedimiento antidumping se divide 

en cuatro etapas: .1. Presentación de la solicitud; 2. Resolución de Inicio; 3. 

Resolución Preliminar; v 4. Resolución Final. 

2.6.1 PRESENTACION DE LA SOLICITUD 

La solicitud podrá ser presentada por las personas trsicas o morales 

productoras de mercancías idénticas o similares a las que se están 

importando o pretendan importarse en condiciones de prácticas desleales de 

comercio internacional, los solicitantes deberán ser representativos de la 

producción nacional, cuando menos deberán abarcar al 25 por ciento de dicha 

producción o ser organizaciones de productores legalmente constituidas 

(artículo 50) 71. 

71 El artículo 136 del Reglamento establece que •se considerarán organizaciones legalmente 
constituidas las cémaras, asociaciones, confederaciones, consejos o cualquier otra agrupación de 
productores constituida conforme a les leyes mexicanas, que tengan por objeto la representación de 
101 fnter•es de 111 personas tr1ica1 o morales dedicadas a la producción de las mercanclaa lddntlcas 
o 1lmlleru ... ' 
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En la solicitud se deberá manifestar por escrito ente la Secretaría y bajo 

protesta de decir verdad los argumentos que fundamenten la necesidad de 

aplicar las cuotas compensatorias; los solicitantes deberán presentar junto 

con la solicitud los formularios 72 establecidos por SECOFI (artículo 50). 

En los procedimientos de investigación se integrará un expeiliente 

administrativo, conforme al cual se expedirán las resoluciones administrativas 

(articulo 49, párrafo 2º) 73. 

2.5.2 RESOLUCION DE INICIO 

El artlculo 52 de le ley establece que la Secretarla tendrá un plazo de 30 

días a partir de le presentación de la solicitud oara: 

- Aceptarla y declarar el inició de la investigación, publicando en el Diario 

Oficial dicha resolución. 

- Prevenir al solicitante requiriéndole mayores elementos de prueba o datos, 

otorgándole un plazo de 20 días para cumplirla. Si se aporta lo requerido la 

Secretarla deberá dictar la resolución de inicio dentro del plazo de 20 días. Si 

no se cumple con la prevención se tendrá por abandonada y se deberá 

notificar personalmente 7 4. 

72 El artículo 75 del Reglamento establece los elementos que contendré el formulario expedido por la 
Secretarla. 
73 Este fue un compromiso contraído en el TLC en el Anexo 1904. 16 en la Lista de M•xlco en el 
párrafo 13; asf mismo, en el artículo 1911 del Tratado se define al término expediente administrativo. 
El artículo 138 del Reglamento establece que el expediente administrativo se Integrará por: la 
Información documental, les resoluciones emitidas por la Secretarla, 111 transcripciones o actas de las 
reuniones o audiencias, los avisos publ!cados en el Diario Oficial de la Federación, las actas 
levantadas en fes sesiones de le Comisión, etc. 
74 El articulo 78 del Reglamento establece que cuando le solicitud sea oscura o Irregular, le 
Secretar(a deb9r6 prevenir al solicitante para qua le aclare, corrija o complete, lndlc6ndole sus 
defecl09 o lmpredaionee. 
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• Desechar la solicitud si no cumple con los requisitos, se deberé notificar 

personalmente. 

A diferencia del procedimiento establecido en la ley anterior en la 

resolución de inicio de la investigación no se puede aplicar cuota 

compensatoria. Los plazos son más especfficos y amplios. 75 

La Secretarla notificaré a las partes interesadas76 para que comparezcan a 

manifestar lo que a su derecho convenga, para que formulen su defensa y 

presenten la información requerida dentro del término de 30 dfas, contados a 

partir de la publicación de la resolución de inicio de la investigación 77. Con la 

notificación se enviaré copia de la solicitud presentada y de los anexos que no 

contengan información confidencial o de los documentos, en el caso de 

investigaciones de oficio. (artfculo 53)78, 

75 Esto fue un comproml10 controldo en el TLC en el Anexo 1905. 15 en 11 U111 de M•xlco, p•rrelo1 
1 y 4, que ntablecen 11 eliminación de la po1lbllldad de Imponer cuotH compenutoriu dentro de 
101 cinco dín posteriores a 1• aceptación de la solicitud v antes de la expedición de la reeoluclón 
~rovlslonal. 

8 El artículo 61 de la ley considera corr.o p.nn lnt•eaadm a los productor11 solicitantes, a las 
Importadores, exportadores y personas morales extranjeras con Interés directo en la investigación y a 
las que posean tal car~cter conforme e los tratados y convenios lnternaclonales. El articulo 6.11 del 
Acuerdo Relativo o la Aplicación dal Articulo VI del GATI da 1994 considera como plrtn 
lnternedu "a los exportadores, los productores extranjeros o los Importadores de un producto 
objeto de Investigación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en les que la 
mayorfa de los miembros Hin productores, exportodores o importadores de en producto; el 
gobierno del país exportador: y loa productores del producto similar en el pllfs Importador o las 
asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayorl1 de los miembros sean 
~roductores del producto en el país Importador." 

7 El artículo 80 del Reglamento establece los elementos que deberán contener las resoluciones de 
Inicio, preliminares y finales: el artículo 81 en particular señala que la resolución de Inicio contendrá 
una convocatoria a las partes Interesadas y en su caso a los gobiernos extranjeros, para que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga, el período probatorio y el día, hora y lugar 
en que tendrá verlficativo la audiencia pública y la presentación de los alegatos. 
78 Este fue un compromiso contraído en el TLC en ol Anexo 1904.15 en la Lista de Mbico, en los 
párrafos 6 y 7. Véanse los artlculos 6 del Código Antidumping y 5.5 det Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 festa último prevé que "después de recibir una solicitud 
debidamente documentada y antes de proceder a Iniciar la investigación, las autoridades lo 
notificarán al gobierno del pafs exportador interesado", nuestra legislación no lo contempla de esa 
manera) y el artículo 6.1 dispone que se les deberé conceder un plazo de 30 d[as como mínimo a los 
exportadores o a los productOfBI extranjeros para que den respuesta a los cuestionarlos. 
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2.5.3 RESOLUCION PRELIMINAR 

Con posterioridad a la emisión de la resolución de inició la Secretarla 

valorará y analizará la información que se allegó y la presentada por las 

partes, en la que se basará para emitir la resolución preliminar79. 

La Secretaría podrá requerir los elementos probatorios, información y datos 

que estime pertinente a las partes interesadas, para lo cual se valdrá de 

formularios; en el caso en que no satisfagan dicho requerimiento la Secretaría 

resolverá conforme a la "información disponible" (articulo 54); también podrá 

requerir a los productores, distribuidores o comerciantes de la mercancla, a 

ros agentes aduanales, mandatarios, apoderados o consignatarios de los 

importadores o a cualquier persona que estime conveniente la información y 

datos que tengan a su disposición (artículo 55). 

Las partes interesadas deberán enviar a las otras copias de los informes, 

documentos y medios de prueba presentados durante la investigación, a 

excepción de la información confidencial (artículo 56). 80 

En el artículo 5 7 se establece que la Secretarla deberá dictar la resolución 

preliminar dentro del término de 130 días, contados a partir del día siguiente 

de la publicación de la resolución de inicio; a través de la misma podr6: 

- Determinar cuota compensatoria provisional (deben de haber transcurrido 

por lo merios 45 dlas);B1 

79 El ertrculo 82 del Reglamento establece los elementos que deber6 contener la resolución 
preliminar. 
80 Este fue un compromiso contraído en el TLC en el Anexo 1904.15 (Reformas a la Leglsleclón 
Interno) en le Listo de México, pérrefo 11, pero hacer més égll y expedito el procedimiento. Veroe el 
artículo 6.1.2 del Acuerdo, que prevé que le• pruebes presentadas por escrito por una parte 
Interesada se pondrán Inmediatamente e disposición de las demás partes Interesadas, a excepción de 
le Información confidencial. 
81 El Acuerdo Reletlvo e le Aplicación del Articulo VI del GATT de 1994 en el ertlculo 7.3 establece 
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• No imponer cuota compensatoria provisional; o 

• Dar por concluida la investigación. 

Esta resolución deberá notificarse a las partes interesadas y publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación. 82 

2.6.4 RESOLUCION FINAL 

Al terminar la investigación la Secretarla deberá someter a la Comisión de 

Comercio Exterior el proyecto de resolución lina183 (artículo 58). 

El artlculo 59 establece que la Secretarla deber6 dictar la resolución final 

dentro del término de 260 días contados a partir del día siguiente de la 

publicación de la resolución de inicio, deberá notificarla a las partes 

interesadas y publicarla en el Diario Oficial de la Federación, a través de esta 

resolución la Secretarla podrá: 

• Imponer cuota compensatoria definitiva 

• Revocar la cuota 1:Jmpensatoria provisional 

• Declarar concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria. 

La Secretarla llevaré acabo reuniones técnicas de información cuando lo 

soliciten las partes interesadas, dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del las resoluciones 

preliminares o finales. Tendrán por objeto explicar la metodología utilizada 

que no se aplicarán medidas provisionales hasta que hayan transcurrido 60 días a partir de la fecha 
en que lnl-:le la Investigación. 
82 En el llnexo 1904.15 del TLC México sa comprometió en al pérrelo 7 a modlllcer la legislación de 
la materia para que se notifique por escrito a todas les partes interesadas de todas las medidas o 
resoluciones emitidas por la autoridad investigadora. 
83 EJ artículo 83 del Reglamento establece los elementos que contendrá le resolución final. 
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para determinar los márgenes de discriminación de precios, los cálculos de las 

subvenciones, del daño o amenaza de daño v los argumentos de causalidad 

(articulo 84 del Reglamento). 

Cuando en el curso de la investigación la Secretaría constate que alguna 

de las partes ha incurrido en prácticas monopólicas, dará vista a la autoridad 

competente para que sean sancionadas en los términos de la Ley sobre 

Competencia Económica (articulo 86). 

2.5.5 CONSIDERACIONES FINALES 

A. DURACION DE LA INVESTIGACION 

De acuerdo con la lev una investigación no deberá durar más de 260 dlas. 

En el Código Antidumping del GATT se establece que no deberá durar m6s de 

un año v el articulo 5.10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artlculo VI 

del GATT de 1994 estahlece el plazo de un año hasta 18 meses. 

B. AUDIENCIA CONCILIATORIA 

Durante la investigación las partes interesadas podrán solicitar a la 

Secretarla la celebración do una Audiencia Conciliatoria, a partir de la 

publicación del inició de la investigación v hasta 15 días antes del cierre del 

periodo probatorio, en donde se podrán proponer fórmulas de solución v 
conclusión, las que serán estudiadas por la misma v en el caso de ser 

procedentes convocará a los 5 días siguientes de la admisión de la solicitud a 

las demás partes interesadas a que manifiesten sus opiniones dentro de los 5 

dlas siguientes al de la convocatoria. 
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Dichas soluciones serán sancionadas por la Secretaría e integrarán la 

resolución respectiva, con carácter de resolución final, Ja cual deberá 

notificarse y publicarse en el Diario Oficial de la Federación (articulo 61 y del 

86 al 88 del Reglamento). 

C. CUOTAS COMPENSATORIAS 

Las cuotas compensatorias son aquellas que se aplican a las mercancías 

importadas en condiciones de discriminación de precios o de subvención en 

su país de origen Jartlculo 3°). 

Las personas físicas o morales que realicen importaciones en condiciones 

de prácticas desleales de comercio internacional están obligadas a pagar una 

cuota compensatoria (articulo 28). 

Las cuotas compensatorias serán determinadas por Ja Secretaría y podrán 

ser de un monto equivalente al margen de dumping (a la diferencia entre el 

valor normal y el precio de exportación), en el caso de discriminación de 

precios y al monto del beneficio, en el caso de subvenciones. Podrán ser 

menores a dichos montos, siempre que sean suficientes para desalentar tales 

prácticas, así como para eliminar el daño o la amenaza de daño (artlculos 62 

y 90 del Reglamento). 

Las cuotas compensatorias se considerarán como aprovechamientos en 

Jos términos del articulo tercero del Código Fiscal de la Federación (articulo 

63),84 

84 El artículo 3º del Código Fiscal de la Federación define a los aprovechamientos como los Ingresos 
percibidos por el Estado por funciones de derecho pllbllco, distintos de las contribuciones, de los 
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Las partes interesadas podrán solicitar a la Secretarla que determine si 

una mercancía esta sujeta a la cuota compensatoria definitiva dictada por la 

misma, la Secretarla dará participación a las demás partes interesadas y 

deberá responder conforme al procedimiento establecido en el reglamento, la 

cual tendrá el carácter de resolución final y deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación (artículo 60). 85 

Si estuviesen implicados varios proveedores pertenecientes a uno o más 

paises y resulte imposible identificarlos, podrá ordenar que se aplique al pals o 

paises proveedores de que se trate (artículo 54¡86, 

Las partes interesadas podrán solicitar a la Secretaría, en cualquier 

tiempo, que aclare o precise alglln aspecto de las resoluciones por la que se 

imponga una cuota compensatoria definitiva, la cual deberá dar respuesta al 

interesado dentro de los 130 días siguientes a la presentación de dicha 

solicitud; la respuesta mencionada se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y se notificará a las partes interesadas (artículo 93 del 

Reglamento). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico se encargará del cobro de las 

cuotas compensatorias provisionales y definitivas, o en el primer caso de 

aceptar las garantías, conforme al Código Fiscal de la Federación. En el caso 

Ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan loa organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal. 
85 Este fue un compromiso contraído en el TLC, en el anexo 1904.15 en la lista de México en el 
p6rrafo 17. En los artículo 91 y 92 del Reglamento se establecen los requisitos y procedimientos para 
que las partes interesadas puedan solicitar a le Secretaría que re_suelva si una mercancía se encuentre 
sujeta a una cuota compensatoria definitiva. El artículo 60 de le ley fue reformado por el Decreto 
gublicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Diciembre de 1993. 
86 Véanse los artículos 8.3 del Código Antldumping y 9.2 del Acuerdo Raletlvo e le Aplicación del 
Artículo VI del GATI de 1994. 
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de que se confirme la cuota compensatoria provisional en la resolución· final 

se requerirá el pago de dicha cuota o se harán efectivas las garantfas 

· otorgadas; si se modificó o revocó la cuota se procederá a cancelar o 

modificar las garantías o a devolver con los intereses correspondientes las 

cantidades que se hubieran enterado o la diferencia respectiva87 (artículo 

65). 

Los importadores de una mercancla idéntica o similar a aquella por la que 

debe pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva no estarán 

obligados a pagarla si comprueban que el pals de origen o procedencia es 

distinto del pals exportador de las mercanclas en condiciones de prácticas 

desleales (artlculo 66). 

Las cuotas compensatorias definitivas tendrán la vigencia necesaria para 

contrarrestar la práctica desleal (artlculo 67). 

El artlculo 97 del Reglamento establece que la Secretarla aplicará las 

resoluciones firmes dictadas como consecuencia de un recurso de revocación, 

un juicio de nulidad o una resolución de la Secretarla por la que adopte la 

decisión de un mecanismo alternativo de solución de controversias en la 

medida en que sea pertinente para las demás partes interesadas. Con ese 

objeto la Secretarla iniciará de oficio o a petición de parte un procedimiento 

sumario y deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el inició de 

87 El artículo 94 del Reglamento establece que cuando se eliminen o modifiquen cuotas 
compensatorias definitivas, ya sea en los casos de los procedimientos de revisión, en los de 
cobertura del artículo 60, en los qua resuelvan recursos de revocación, en los que dan cumplimiento 
a las sentencies dictadas en el Tribunal Fiscal de la Federación y en las resoluciones finales 
adoptadas como resultado de la decisión decretada en los mecanismos alternativos de controversias, 
se devolverán las cantidades enteradas o las diferencias respectivas más los intereses 
correspondientes. 
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dicho procedimiento y notificarlo a las partes interesadas, estas últimas 

contarán con un plazo de 30 días para manifestar lo que convenga a sus 

intereses y presentar la información requerida. 

La Secretarla deberá publicar en un plazo de 60 días, a partir de la 

publicación del inició de la investigación, la resolución que proceda y 

notificarlo a las partes interesadas que hayan comparecido (artículo 98 del 

Reglamento). 

Consideramos que el procedimiento sumario dispuesto en los artículos 

anteriores es positivo, pero ¿qué sucederá cuando en dicho procedimiento se 

resuelva que la resolución emitida por la Secretarla como resultado de un 

recurso de revocación, un Juicio de Nulidad o un mecanismo alternativo de 

solución de controversias no sea "pertinente" a alguna parte interesada?, 

¿qué sucedería en el caso anterior con la parte a la que si le es "pertinente" 

dicha resolución?. Serla conveniente definir lo que se entenderá por 

"pertinente", para que no se. afecten los derechos de las partes interesadas 

que se vieron favorecidas por la resolución. 

D. DUMPING EN PIEZAS O COMPONENTES 

La inclusión dentro de la legislación de las medidas para evitar la alusión 

de las cuotas compensatorias definitivas o cláusula de circunvenciónBB 

("circumvention clause") es un acierto, ya que en el artículo 71 de la ley se 

establece que cuando se introduzcan piezas o componentes para montaje en 

territorio nacional de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, con el 

88 Las medidas entlelusidn son conocidas en Inglés como dumping downstream, upstream o 
sldestream, comprendidas denuo del artfculo 71 de le ley. 
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objeto de evitar el pago de las mismas, se harán acreedoras al pago de las 

cuotas. También en el caso en que se introduzcan en territorio nacional el 

producto terminado exportado desde un tercer país, donde fueron 

ensamblados dichas piezas y componentes con el fin de eludir el pago de la 

cuota o cuando se introduzcan mercancías con diferencias físicas menores a 

las que están sujetas a la cuota para eludir su pago89. 

La Secretarla publicará en el Diario Oficial de la Federación el inició del 

procedimiento y notificará al importador, exportador y en su caso, al gobierno 

extranjero, para que dentro de los 60 dlas siguientes a dicha publicación 

manifiesten lo que a su derecho convenga. La Secretarla publicará en dicho 

órgano informativo la resolución que proceda dentro de· los 130 dlas 

siguientes a la publicación mencionada y notificará a las partes interesadas 

(artículo 96 del Reglamento). 

89 El Texto Ounkel fue un proyecto presentado en la Ronda Uruguay, en su artículo 12 establecía les 
medidas para evitar la alusión de derechos antldumplng definitivos, pero no se Incluyó en el texto 
final del GATT de 1994, dicho articulo disponfa lo siguiente: les autoridades podrán Incluir en el 
ámbito de apllceclón de un derecho antidumplng definitivo las piezas o componentes destinados a 
operaciones de montaje o terminación en el pars Importador. cuando se hayan establecido las 
siguientes condiciones: 
• el producto montado o ensamblado es similar al sujeto al derecho antidumping: 
• las operaciones de montaje o terminado son efectuadas por una parte que se encuentra vinculada e 
un exportador o productor cuyas exportaciones del producto similar al pars importador se encuentran 
sujetos a un derecho antidumping; 
• las piezas o componentes se obtuvieron en el país sometido al derecho antidumping definitivo; 
- les operaciones de montaje o terminado en el país importador han aumentado y las importaciones 
de las piezas o componentes destinados a tales operaciones han incrementado a partir del inicio de la 
Investigación. 
- el costo total do las piezas o componentes no es Inferior al 70 por ciento del costo total de todas 
las piezas o componentes utilizados en las operaciones de monta)e o terminación del producto 
similar. 
• hay pruebes de dumping; 
• existen pruebas suficientes para inclusión de esas piezas o componentes en el ámbito de aplicación 
del derecho antldumplng. 
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E. LA REVISION 

Las cuotas compensatorias definitivas deber6n revisarse anualmente a 

petición de parte90 o en cualquier tiempo de oficio; las resoluciones que 

declaren el inició y conclusión de la revisión deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. Durante el procedimiento de revisión las partes 

interesadas podr6n asumir compromisos (artículo 68)91, 

Las resoluciones que confirmen, modifiquen o revoquen las cuotas 

tendrán el car6cter de resoluciones finales, debiendo someterse previamente a 

la opinión de la Comisión de Comercio Exterior. 

En el caso de que las cuotas compensatorias definitivas se hayan 

impuesto para contrarrestar la amenaza de daño, la revisión deberá incluir una 

evaluación de la inversión que de no haberse impuesto la cuota 

compensetoria no se hubiera podido realizar, en el caso de que la inversión no 

se haya realizado se podré revocar la cuota (artículo 69). 

Consideramos un avance el que se haya incluido en la legislación la 

cláusula de prescripción automática ("sunset clause"), la cual establece que 

las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán si en el término de cinco 

90 Conforme a lo que establecen los artículos 99 y 100 del Reglamento la Secretaría revisará les 
cuotas compensatorias definitivas cuando hayan cambiado les circunstancias por las que se 
determinó la existencia de la discriminación de precios, o en su caso, de le subvención. Podr6 
lnlci•se 1 solicitud de cullquler porte lntereaeda que h•V• participado en et procedimiento o por 
cualquier productor, Importador o exportador que aunque no participó demuestre su interés jurídico. 
91 Compromiso contraído en el TLC en el Anexo 1904.15 en le lista de México, párrafo 15 que 
establece ~ derecho e una revisión anual Individual cuando lo solicite una parte interesada o en 
cualquier tiempo da oficio por la autoridad. El artículo 11.2 del Acuerdo establece que las autoridades 
axamlnar6n la necesidad de mantener un derecho antldumplng, ya sea por su propia Iniciativa o a 
petición de cualquier parte Interesada que presente Informaciones positivas probatorias de la 
nece1lded da dli:ho examen, siempre que haya transcurrido un período prudencial desda el 
ellableclmlento dol d1recho antldumplng. 
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años no se ha iniciado una revisión, a petición de parte o de oficio (artículo 

70)92, 

F. COMPROMISOS DE EXPORTADORES Y GOBIERNOS 

La investigación podrá ser suspendida o terminada sin aplicar cuota 

compensatoria por parte de la Secretarla, cuando en el curso de la misma los 

exportadores se comprometan a modificar sus precios o cesar sus 

exportaciones o cuando el gobierno del pals exportador se comprometa a 

eliminar o limitar la subvención. La resolución que recaiga a este compromiso 

deberá someterse previamente a la opinión de la Comisión, dicha resolución 

deberé notificarse a las partes interesadas y publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación. Los compromisos podrán revisarse periódicamente, en el caso 

en que la autoridad constate su incumplimiento se procederá a restablecer el 

cobro de la cuota compensatoria provisional y a reiniciar la investigación 

(artículos 72 a 74),93 

De cc;mformidad con el artículo 112 del Reglamento, los compromisos 

podrán consistir en: modificar los precios, eliminar completamente las causas 

que dan lugar a que el precio de exportación este subvencionado, limitar sus 

92 El ertlculo 11.3 del Acuerdo Relativo e le Apllceclón del Artículo VI del GATT do 1994 establece 
que los derechos antldumping definitivos deberán de suprimirse a más tardar en el plazo de cinco 
años, a partir de su imposición; salvo que las autoridades hayan iniciado un examen entes de esa 
fecha y determinen que es necesario mantener el derecho para impedir la continuación o repetición 
del dono. 
93 El ertlculo 8 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GA TT de 1994 establece que 
les Investigaciones antldumplng podrán suapenderse o darse por terminadas cuenda se asumen 
compromisos voluntariamente por parte de los exportadores, ya 111 de revisar sus precios o de poner 
fin a las exportaciones a precios da dumping. Las autoridades podr6n pedir a cualquier ex:ponedor 
que suministre periódicamente Información relativa al cumplimiento de los compromisos; en el caso 
de incumplimiento se podrán adoptar medidas provisionales y podr6n percibirse derechos definitivos 
sobre las mercanclas declaradas a consumo 90 días como máximo antes de la aplicación de las 
madldot provl1lonalas. Vlfae al articulo 7 del Código Antldumpfng. 
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exportaciones a las cantidades convenidas con la Secretarla, Suspender por 

completo las exportaciones por el periodo que se convenga con la Secretarla, 

etc. 

G. ACCESO A LA INFORMACION 

La lev establece que en el procedimiento se le dará acceso oportuno a las 

partes para examinar la información contenida en el expediente, establece 

disposiciones especiales para el manejo de la información confidencia194, va 
que sólo estará disponible a los representantes legales acreditados, a 

excepción de la información comercial reservada96 v de la información 

gubernamental confidencia196 (artículo aot97, 

Los representantes legales de las partes interesadas no podrán utilizar la 

información confidencial para beneficio personal ni difundirla, en caso 

contrario la lev establece sanciones por dicha acción. 

94 EJ artfculo 149 establece que se considerará lnfonn1cfón confldendlll: los procesos de producción 
da la mercancía, los costos de producción y la identidad de los componentes, los costos de 
dl1tribuclón, Jos tdrminos y condiciones de vente, los precios de venta por transacción y por 
producto, etc •• 
95 El anrcuro 150 del Re9laman10 esteblaca qua "se considerar' lnfomuicl6n '""'*dll reunrlda 
aquella de cuya divulgacldn pueda resultar un daño patrimonial o financiero 1ustancl1I e irreversible 
para el propietario de dicha Información v que puede Incluir, entre otros conceptos, fórmula secretas 
o procesos que tengan un valor comercial, no patentado y de conocimiento exclusivo de un reducido 
grupo de personas que 101 util/zan en la producción de un artículo de comercio". 
98 El articulo 164 del Reglamento establece que se consideraré Jnforrnldón ~ 
confldlncill •aquella cuya divulgación está prohibida por las leyes y demás disposiciones de orden 
ptlblico, asf como por los tratados o convenios internacionales de los que Máx/co sea parte. En todo 
caso, formarlin parte de la Información gubernamental confidencial los datos, estadísticas V 
documentos referentes a la seguridad nacional v a las actividades estrat6glcu pera el desarrollo 
clentlffco y tecnológico del pefs, asr como la información contenida en comunicaciones de gobierno e 
gobierno que tenga carlicter de confidencial". 
97 El Anexo 1904.15 del TLC en le Lista de Mbico en el párrafo 9 establece que se le otorgaré 
acceso oportuno al representante legal acreditado de les partes interesadas, durante el procedimiento 
y en la impugnación, a toda la Información contenida on el expedienta administrativo, incluyendo la 
confidencial, salvo la Información comercial reservada y la Información gubernamental clasificada. 
Todo esto sujeto a un compromiso de confidencialldad, que prohíbe su utilización en beneficio 
personal y su difusión, así como sanciones por las Infracciones a dichos compromisos. 
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La Secretarla dará acceso oportuno a la información no confidencial de 

cualquier expediente, a petición de las partes interesadas o de sus 

representantes, despues de los 60 dlas de la publicación de la resolución 

fina19B. 

H. PRUEBAS, AUDIENCIA PUBLICA Y ALEGATOS 

La Secretaría aceptará como medios de prueba los documentos públicos y 

privados, los dictámenes periciales, el reconocimiento o verificación 

administrativa, las pruebas testimonial, presuncional y cualquier otro medio de 

prueba, a excepción de la confesional con cargo a la autoridad o las 

contrarias al orden público, a la moral o a las buenas costumbres. La 

Secretarla podrá acordar, en todo tiempo, la práctica, repetición o ampliación 

de cualquier diligencia probatoria (artículo 82 y 162 del Reglamento). 

La ley establece la realización de una Audiencia Pública para que las partes 

presenten sus argumentos, también podrán interrogar a las otras partes 

interesadas; se celebrará después de la publicación de la resolución preliminar 

y antes de la publicación de la resolución final (artículo e1¡99. 

La Audiencia Pública tendrá como finalidad que las partes interesadas y, en 

su caso, los coadyuvantes interroguen o refúten a sus contrapartes en 

98 Este fue un compromiso contraído en el TLC en el Anexo 1904.15 en la liste de Mblco, párrafo 
1 O, establece que las partes Interesadas y sus representantes tendrán acceso oportuno, durante el 
procedimiento, a toda la Información no confidencial contenida en el expediente administrativo, así 
como el acceso a la de cualquier procedimiento une vez transcurridos 90 días después de la emisión 
de la resolución definitiva. 
99 Este fue un compromiso contraído en el TLC en el Anexo 1904.16 en la liste de M6xlco, párrafo 
6, que establece la oportunidad de las partes Interesadas pare que presenten sus hechos y 
argumentos en apoyo de su1 poafciones antes de cu8'quler resolución definitiva. 
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relación a las pruebas, información y datos presentados (artículo 165 del 

Reglamento!. 

Con posterioridad al periodo de ofrecimiento de pruebas, que comprenderá 

desde el dla siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

del inició de la investigación hasta la fecha en que se declare concluida la 

audiencia pública, la Sec1•etarla abrirá un periodo de alegatos, donde las 

partes podrán presentar por escrito sus conclusiones sobre todo lo actuado y 

de la intervención de la contraparte (artículos 82 de la ley y 172 del 

Reglamento!. 

l. VISITAS DE VERIFICACION 

La Secretarla podrá realizar visitas de verificación con el fin de constatar 

la información y las pruebas aportadas, se podrán llevar acabo en el domicilio 

fiscal, establecimiento o en el lugar donde se encuentre la información; las 

visit111 podrán realizarse en el país de origen de las mercancías, previa 

aceptación de los productores. Deberá levantarse acta circunstanciada de los 

hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, 

determinándose las consecuencias legales ante las partes interesadas; deberá 

hacerse en presencia de dos testigos nombrados por la parte visitada o en su 

ausencia por quien designe la autoridad (artículo 831100, 

J. EL INTERES PUBLICO 

Cabe resaltar que al imponer las cuotas compensatorias la Secretarla 

deberá tomar en cuenta que dicha medida no repercuta negativamente en 

otros procesos productivos y en los consumidores (artículo 881. 

100 V6ense loa 1rtfculo117311176 del R911l1111ento y Supra. noto 31. · 
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En las negociaciones comerciales internacionales se ha puesto de 

manifiesto la necesidad de establecer una cláusula de "interés público" en 

donde se involucre a los consumidores y los usuarios de los productos sujetos 

a la cuota, analizando los costos y beneficios de dicha medida sobre los 

mismos. El Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GA TT de 

1994, en su artículo 6.12, establece que las autoridades darán la oportunidad 

de facilitar información pertinente para la investigación a los usuarios 

industriales del producto sujeto a la investigación y a las organizaciones de 

consumidores representativas cuando el producto se venda al por menor. 

En la legislación de la Unión Europea y del Canadá encontramos una 

disposición de este tipo, donde al imponer una cuota compensatoria se debe 

considerar el impacto sobre los consumidores, el bienestar nacional y el 

interés público; en la ley estadounidense no se encuentra una determinación 

de este tipo. 

K. SANCIONES 

La ley establece en su artículo 93 diversas infracciones que serán 

sancionadas por la misma, estas son las siguientes: 

- La falsificación, omisión o alteración de datos o documentos con intención 

fraudulenta o por negligencia grave. La multa será por dos tantos del valor de 

la mercancía. 

- Destinar la mercancía a un fin distinto al que fue autorizado en el permiso de 

importación. La multa será de dos tantos del valor de la mercancía. 
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No proporcionar a la Secretarla la información requerida dentro del plazo 

establecido. La multa ser6 de 180 veces el salario mínimo. Esta disposición 

no era regulada por la lay anterior. 

- La importación de mercancías en volúmenes significativos en un periodo de 

tiempo corto cuando existan antecedentes de prácticas desleales en el pals 

exportador o cuando el importador conozca que se realizaban dichas 

prácticas. La multa será el equivalente al monto de la cuota compensatoria 

definitiva aplicado a las importaciones realizadas dentro de los tres meses 

anteriores a la fecha de aplicación de las cuotas compensatorias 

provisionales 101. 

- Divulgar información confidencial o utilizarla en beneficio personal. La multa 

será proporcional al perjuicio causado o al beneficio obtenido por dicha 

acción. 

L. RECURSOS 

El recurso de revocación procederá en los casos establecidos por el 

artículo 94 de la ley vigente, contra las siguientes resoluciones 102: 

- En materia de marcado de pals de origen o que nieguen permisos previos o 

las participación en los cupos. 

101 En el artículo 10 del Acuerdo se establecen los casos en que pueden aplicarse retroactlvamente 
101 derecho• antldumplng, la sanción dispuesta por el artículo 93, fracción V de la ley Incluye 
algunos 111pecto1 de dicho Acuerdo. 
102 En la ley anterior se ealablecla que al recurso de revocación se podre Interponer contra las 
resoluciones o lletas administrativos definitivos que determinan cuotas compen1atorlas o las apliquen 
y llnlcamente ae podía Interponer por los importadores de las mercancías (artículo 25). la nueve lay 
ea más especfffca al sef\elar loa casos en qua puede Interponerse y autoriza la interposición del 
recurso por cualquiera de las p1rte1 lnterea8das. El recurso de revocacldn no podr• interponerse 
contra las !liguientes resoluciones: la que acepta la solicitud v declara el Inicio de la lnveatlgacJdn: Ja 
que requle1e 11 solicitante 11 presentación de mayores elementos de prueba: la resolución preliminar 
que eatabtece cuotas compensatorias provisionales: la resolución preliminar que ordena continuar la 
lnvnUgldón oln Imponer cuota compan11totl1 provllional. 



- En materia de certificación de origen. 

- Las que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los 

procedimientos en materia de prácticas desleales o de salvaguardas. 

- La resolución preliminar o final que de por concluida la investigación sin 

imponer cuota compensatoria. 

- Las que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las 

apliquen. 

- Las que respondan a la solicitud de las partes interesadas para que la 

Secretaría determine si una mercancía esta sujeta a una cuota compensatoria. 

- La resolución final que declare concluida la investigación que se dicte como 

resultado de una audiencia conciliatoria. 

- La que deseche o concluya la solicitud de revisión v las que confirmen, 

modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 68. 

- La resolución que de por concluida o terminada la investigación como 

resultado de un compromiso asumido por el exportador o por el gobierno 

interesado. 

- Las que impongan sanciones, conforme a lo dispuesto en la ley. 

El recurso de revocación tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la 

resolución que se impugne. Se interpondrá ante la Secretarla, salvo en 

materia de certificación de origen y de aplicación de cuotas compensatorias 

que se impondrá ante la Secretaría de Hacienda v Crédito Público; si en el 

recurso se combaten ambas resoluciones deberá interponerse ante la 

autoridad que determinó las cuotas compensatorias. Se tramita v se resuelve 

conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación v es necesario 
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su agotamiento para 111 procedencia ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal 

de la Federación (artículo 95). 

Las resoluciones que resuelvan el recurso de revocación o que lo tengan 

por no interpuesto tendrán el carácter de definitivas y podrán impugnarse 

ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja Federación, mediante el Juicio 

de Nulidad. 

El plazo para interponer el recurso de revocación es de 45 días conforme 

al artículo 121 del Código Fiscal de la Federación y en el caso de 

investigaciones que involucren a paises signatarios del TLC el plazo empezará 

a correr a partir del vencimiento del termino establecido en el Tratado para la 

solicitud de la instalación de un panel, que es de 30 días. El plazo para la 

interposición de la demanda ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación es de 45 días a partir del dla siguiente al dla en que haya surtido 

efectos la resolución impugnada. 

M. MECANISMOS ALTERNATIVOS 

Cualquier parte interesada podrá acudir a los mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia de prácticas desleales establecidos en 

los Tratados o Convenios comerciales internacionales de los que México sea 

parte (Artículo 97) 103, en el relación a las siguientes resoluciones y actos: 

- las que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las 

apliquen; 

- las preliminares o finales que declaren concluida la investigación sin 

103 B articulo 97 de la ley fue reformado por el Decreto promulgado al 22 da Dlclembra da 1993 an 
el Dl1rlo Ollcllf de i. FederlCkln. 
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imponer cuota compensatoria; 

• las que respondan a la solicitud de cualquier parte interesada para que 

resuelva si determinada mercancla esta sujeta a una cuota compensatoria; y 

· las que desechen o concluyan la solicitud de revisión o las que confirmen, 

modifiquen o revoquen las cuotas compensatorias como resultado de dicha 

revisión. 

Estos mecanismos en el caso del TLC son los paneles, que más adelante 

se explicarán. 

Cuando se opte por los mecanismos alternativos no podrá interponerse el 

recurso de revocación ni el Juicio de Nulidad contra la resolución de 111 

Secretaria que determina cuotas compensatorias definitivas o actos que las 

apliquen, ni contra las resoluciones dictadas por la Secretarla como 

consecuencia de la decisión de dichos mecanismos; sólo se considerará como 

resolución definitiva la dictada por la Secretarla como consecuencia de la 

decisión de dichos mecanismos; asl mismo, se deberá observar lo establecido 

por el articulo 238 del Código Fiscal de la Federación (Articulo 97) 104. 

El plazo para interponer el recurso de revocación no empezará a correr 

sino despues de que haya transcurrido el término establecido en el tratado o 

convenio en cuestión (Articulo 98, fracción n 105. Si el recurrente opta por 

interponer el recurso de revocación, deberá cumplir con las formalidades del 

104 Este fue un compromiso contraído en el TLC, el artículo 1904.11 establece que una resolución 
definitiva no so sujetará a ningún procedimiento de revisión judicial de la Parte Importadora, cuando 
una Parte Implicada solicite la Instalación de un panel. 
105 El artículo 1904.15 le) (i) del TLC establece que las Partes se comprometen a modificar sus 
leyes y reglamentaciones para asegurar que los procedimientos internos de revisión judicial de una 
resolución definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el plazo para la Integración del panel. 
Dicho plazo es de treinta días a partir de la publicación de la resolución definitiva en et diario oficial 
de la nación importadora lortlculo 1904.4). 
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Tratado en cuestión 106. Las partes interesadas que acudan al recurso de 

revocación, Juicio de Nulidad o a los mecanismos alternativos podrán 

garantizar el pago de las cuotas compensatorias definitivas, conforme a lo 

que establece el Código Fiscal de la Federación y previa aceptación por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Consideramos un avance el que se pueda conocer por los paneles las 

resoluciones dictadas por las autoridades de las partes del Tratado, ya que los 

panelistas serán originarios de las dos naciones que formen parte de la 

investigación, otorgándole mayor certidumbre y objetividad a los 

procedimientos. Con esto en la práctica se evitará en parte el proteccionismo 

al que se ven sujetos los exportadores nacionales al ingresar al mercado 

norteamericano. México se beneficiará por este sistema, es un logro el que 

los Estados Unidos acepten la obligatoriedad del fallo de un panel, ya que 

6ste pala se obliga expresamente por el tratado a acatar las decisiones del 

mi1mo. 

En el TLC los tres países se comprometieron a reformar sus legislaciones 

para que las partes pudieran acudir a los mecanismos alternativos en los 

procedimientos de revisión de las resoluciones emitidas por las autoridades 

encargadas de las investigaciones en materia de prácticas desleales. Si la 

revisión es efectuada por un pene! se excluirán los procedimientos internos de 

revisión judicial de las partes del Tratado. 

106 Este fue un compromiso contraído en el TLC en el artlculo 1904.16 (e) (11) que establece quo las 
partes se comprometen a reformar su legislación para asegurar como requisito previo para Iniciar un 
proceso de revisión Judicial interna, el que las Partes o persona que pretenda acudir deber6 notificar 
su Intención a las Partes Implicadas y a aquellas personas que tengan derecho a Iniciar dichos 
procedimientos de revisión a más tardar diez d!as antes de que concluya el plazo para 10Ucltar la 
lntegreclón del panel. 
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Debemos resaltar la importancia del establecimiento de los mecanismos 

alternativos, ya que los fallos de los paneles serán obligatorios para las partes 

implicadas, por lo que se debe garantizar en los sistemas jurldicos de los tres 

países la ejecución de la decisiones de los mismos. 

El artlculo 97 únicamente dispone que no procede el recurso de revocación 

y el juicio de nulidad contra las resoluciones mencionadas ni contra las 

decisiones de los paneles, pero en nuestro sistema jurídico existe el Juicio de 

Amparo, que procedería contra la resolución de la Secretarla dictada como 

consecuencia de la decisión de tos mecanismos alternativos. Por nuestra 

parte consideramos que al interponerse el Amparo se Iría en contra de los 

objetivos y propósitos del Capitulo XIX y se podría suspender !ll 

funcionamiento del artículo 1904 (revisión de resoluciones definitivas sobre 

1ntidumping y cuotas compensatorias! 107 , sobretodo se le quitarla fuerza 

ejecutoria a las disposiciones del Tratado. 

Ruperto Patiño Manffer considera que existe la posibilidad en la práctica 

de que se presente ante la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, por vla de 

amparo indirecto, un juicio de garantfas a través del cual se impugne una 

resolución administrativa dictada por la SECOFI en cumplimiento de la 

resolución de un panel binacional que actúe en los términos y bajo los 

supuestos previstos en el artículo 1904 del TLC, por considerar que dicha 

107 Véanse los ertlculos 1904 v 1905 del TLC. En el Tratado México al igual que Estados Unidos v 
Canadá se comprometieron a reemplazar sus procedimientos de · 1evislón judlclal interna de las 
resoluciones definitivas sobre antídumping y cuotaS compensatorias por le que lleve acabo un panel 
blnacional fertfcu/o 1904.11 v también a que ninguna de los Partes establecerá en su leglslaclón 
Interna la poslbilldad de Impugnar la resolución de un panel ante sus tribunales nacionales (artículo 
1904.11). 
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resolución es violatoria de garantías constitucionales. Habremos de esperar a 

que se presenten los primeros casos ante la Suprema Corte para conocer su 

opinión, ya que no existe jurisprudencia al respecto.108 

108 Patino Manffer, Ruperto. "R1cur101 Ordinarios y Jurl1dlcclonalH en Mblco.- Sl1t1m• Actull11 
y lol Caoa m6I Relevmnt••, Ponencia presentada en el Seminario Internacional de Pr6ctlca1 
D11leal11 de Comercio. Op. cit., note 39. pp. 32 y 33. 
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El Tratado de Libre Comercio de América del Norte se implementó con el 

fin de crear una zona de libre comercio, el artículo XXIV del GA TT la define 

como •un grupo de dos o más territorios aduaneros entre los cuales los 

derechos de aduana y otras regulaciones comerciales restrictivas son 

eliminados en los sustancial de todo comercio entre los territorios 

constitutivos sobre productos provenientes de esos territorios•. Actualmente 

los acuerdos de libre comercio incluyen mayores conceptos que los 

contemplados por el GATT, como son: inversiones, servicios, propiedad 

intelectual, dumping, subsidios, etc .. 

La creación de una zona de libre comercio es una excepción a la cláusula 

de la nación más favorecida (al igual ocurre con las uniones aduanerasl; debe 

tener el propósito de crear nuevos flujos de comercio entre las partes y no 

desviar el comercio existente y que elimine toda la regulación restrictiva de lo 

sustancial del comercio entre las partes involucredas.109 

1. EL CAPITULO XIX: REVISION Y SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 
ANTIDUMPING Y CUOTAS COMPENSATORIAS. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte en el capítulo XIX 

contempla la revisión y la solución de las controversias en materia de 

109 García Moreno, Victor Carlos y Hernández Ochoa, César Emiliano. '"Hacie un Acuerdo de Libre 
Comordo Mblco·Eltodo1 Unldo1. lmpllcaclonH Logal11" en •Aspecto• Jurfdfco1 dll Tratado da 
Ubre CClll*Clo'. Supra. noto 38, p, 53. 
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antidumping y cuotas compensatorias. La solución de controversias en ésta 

materia difiere de la establecida para las demás, que son contempladas por el 

capítulo XX (Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución 

de Controversias), asl como las establecidas en' materia de inversiones en el 

capítulo XI. 

Las Partes reservan su derecho de aplicar las disposiciones jurídicas en la 

materia a los bienes importados de otra de las Partes; como disposiciones 

jurídicas en materia de antidumping y cuotas compensatorias se entenderá las 

leyes pertinentes, los antecedentes legislativos, las reglamentaciones, la 

práctica administrativa y los precedentes judiciales, seglJn corresponda en 

cada parte (artículo 1902.1). 

1.1 ENMIENDAS A LAS LEGISLACIONES NACIONALES 

El Tratado establece en el artículo 1902.2, que las partes se reservan el 

derecho de cambiar o reformar sus disposiciones jurídicas en la materia, pero 

al aprobarse una reforma a la legislación de una de las Partes ésta deberá 

notificar por escrito a las Partes a las que se aplique y posteriormente 

efectuar consultas, a solicitud de cualquiera de ellas, con antelación a su 

aprobación. 

La reforma no deberá . ser incompatible con el GA TT, el Código 

Antidumping, el Código sobre Subsidios y Derechos Compensatorios o con el 

objeto y la finalidad del Tratado. 
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1.2 REVISION DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS POR LOS 

PANELES 

El artículo 1903 establece que la Parte a la que se le aplique una reforma 

en materia de antidumping y cuotas compensatorias podrá solicitar por escrito 

que dicha reforma se someta a un panel binacional, para que emita una 

opinión declarativa sobre: si se apega a las disposiciones del GATT. del 

Código Antidumping o del Código de Subsidios, así como de los principios y 

objetivos del Tratado o cuando la reforma tiene por función y efecto el de 

revocar una resolución previa de un panel dictada conforme al artículo 1904 

(revisión de resoluciones definitivas). 

El panel que se Integre conforme al artículo 1903 sólo emitirá una opinión 

en relación a las reformas legislativas a las disposiciones internas de las 

prácticas desleales; con respecto a este punto Rodolfo Cruz Miramontes 

señala que las decisiones de los paneles deben ser obligatorias, ya que la 

función tradicional del juicio arbitral es la de pronunciar un fallo que resuelva 

un conflicto entre las partes y cuando se trata de una opinión con 

recomendaciones para solucionar el conflicto se debe de hablar de un "Comité 

o Comisión de Expertos• .11 O 

Cuando la resolución que el panel emita recomiende que la reforma se 

debe modificar, las dos Partes deberán iniciar inmediatamente consultas para 

llegar a una solución mutuamente satisfactoria dentro de los noventa días a 

partir de la opinión declarativa final emitida por el panel. Si no se aprueba la 

11 O Cruz Mlramontes, Rodolfo. "El Capítulo XIX del Trotado Trflateral de Libra Comercio". Ponencia 
presentada en el Seminario Internacional de Prácticas Desleales de Comercio. Op. Cit., nota 39. pp. 
26 y 27. 
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legislación correctiva dentro de los nueve meses siguientes al fin del periodo 

de consultas y no se ha alcanzado una solución mutuamente satisfactoria, la 

Parte que solicitó la integración del panel podré: 

- adoptar medidas legislativas o administrativas equiparables, o 

- denunciar el Tratado con respecto a la parte que lleva acabo la 

reforma, despues de los 60 días de haberlo notificado por escrito a la Parte. 

1.3 REVISION DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS SOBRE 
ANTIDUMPING Y CUOTAS COMPENSATORIAS 

Las Partes reemplazarán la revisión judicial interna de las resoluciones 

definitivas de antidumping y cuotas compensatorias por la revisión de un 

panel binacional (Artículo 1904.1). 

Se podré solicitar la revisión por el panel, basándose en el expediente 

administrativo, para que dictamine si la resolución definitiva se emitió de 

conformidad con las disposiciones legales en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias de la parte importadora (leyes aplicables, antecedentes 

legislativos, reglamentaciones, práctica administrativa y los precedentes 

judiciales), conforme a lo que un tribunal de la parte importadora se basarla 

en tales elementos para efectuar una revisión (Artículo 1904.2). 

El panel deberá aplicar los criterios de revisión del Anexo 1911 y los 

principios generales de derecho en la forma en que los aplicarla un tribunal de 

la Parte importadora en un procedimiento de revisión de una resolución 

definitiva. (Artículo 1904.3). 



Para la integración de un panel se deberá presentar una solicitud por 

escrito a la otra Parte implicada, dentro de los treinta dlas siguientes a la 

publicación de la resolución definitiva en el diario oficial de la parte 

importadora; cuando la resolución no se publique, se computará el plazo a 

partir del momento en que reciba la notificación. Asl mismo, en el caso de 

medidas provisionales, la parte implicada podrá solicitar la instalación de un 

panel. Si al transcurrir el plazo previsto anteriormente no se ha solicitado la 

instalación de un panel, prescribirá el derecho de revisión por panel (Artículo 

1904.4). 

Una parte implicada podrá solicitar por su propia iniciativa o a petición de 

una persona, que de acuerdo con el derecho de la parte importadora estarla 

legitimada para hacerlo, la revisión por el panel de una resolución definitiva 

(Articulo 1904. 61. 

La autoridad investigadora que dictó la resolución tendré el derecho de 

comparecer y ser representada por abogados en el panel; las Partes 

dispondrán quienes son las personas que tendrán derecho a comparecer y a 

ser representadas por abogados ante el panel, conforme al derecho de la 

Parte importadora lArtlculo 1904.7). 

El panel confirmará o devolverá la resolución definitiva a la autoridad para 

que se lleven acabo las medidas no incompatibles con su decisión lArtlculo 

1904.8). 

El fallo de un panel será obligatorio para las Partes implicadas en relación 

al asunto que haya sido sometido ante dicho panel (Artículo 1904.9). 
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Cuando se trate de resoluciones no definitivas, el Tratado no afectará Jos 

procedimientos de revisión judicial ni Jos asuntos impugnados conforme a 

esos procedimientos. 

Cuando una resolución definitiva es sometida a un panel, no se sujetará a 

un procedimiento de revisión judicial de la Parte importadora. No se podrá 

establecer por ninguna de las Partes dentro de su legislación Ja posibilidad de 

impugnar las resoluciones de los paneles (Artículo 1904.11),111 

El artículo 1904 no se aplicará cuando ninguna de las Partes implicadas 

solicite la revisión por el panel o se haya emitido una resolución definitiva 

revisada por un tribunal de la parte importadora en el caso en que no se haya 

solicitado Ja revisión por el panel o cuando se haya emitido una resolución 

definitiva por Ja revisión judicial en un tribunal de Ja parte importadora con 

antelación a la entrada en vigor del Tratado (Artículo 1904.12). 

Las Partes adoptarán reglas de procedimiento a más tardar el 1° de Enero 

de 1994. Dichas reglas seguirán las que se utilizan en los procesos de 

apelación judicial y contendrán disposiciones de fondo y de trámite; deberán 

regular los actos procesales de las autoridades, como la obligación de las 

mismas de remitir el expediente administrativo al panel, la protección de la 

información confidencial reservada, información gubernamental clasificada y 

111 Consideramos que es Importante recalcar la magnitud de lo dispuesto por el párrafo 11 del 
artículo 1904 del TLC. ya que fue un logro el alcanzar en las negociaciones del Tratado un 
procedimiento arbitral {paneles) para revisar las resoluciones emitidas por las autoridades 
investigadoras competentes de las Partes, va que por lo general los procesos de revisión en los tres 
países son muy costosos y muy largos, perJud/cando a las partes Implicadas en los juicios. El 
procedimiento de los paneles será más corto y se Integrará por nacionales de los dos países 
Involucrados, otorgándole mayor objetividad a dicho proceso. Por ende no se deberá someter a 
revisión judicial ninguna de fas resoluciones emilidas por les autoridades como resultado de la 
decisión de un panel, ye que ion obllgatorlas. 
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otra información privilegiada; la intervención de los particulares, etc. Dentro 

de dichas reglas se contempla el derecho de la autoridad investigadora para 

comparecer y ser representada. El término méximo para substanciar el 

proceso es de 315 días a partir de la presentación de la solicitud para la 

integración del panel (Artículo 104.14) .112 

El artículo 1904.15 establece que las Partes reformarán sus legislaciones y 

reglamentaciones en materia de dumping y cuotas compensatorias, en los 

siguientes casos: 

-Reformarlln sus leyes o reglamentaciones para asegurar que en el caso de 

que el fallo de un panel señale la devolución con intereses de los Impuestos 

antidumping y compensatorios, se permita dar cumplimiento al mismo. 

-Modificarll sus leyes y reglamentaciones para que sus tribunales puedan 

reconocer plena autoridad y vigencia a toda sanción impuesta conforme al 

derecho de las otras Partes, para hacer cumplir los compromisos o 

disposiciones protectores de la información confidencial, personal, comercial 

que haya sido concedida para ser revisada por un panel o para impugnación 

extraordinaria. 

- Modificará sus leyes y reglamentaciones para asegurar que los 

procedimientos internos de revisión judicial no podrán iniciarse con antelación 

a que haya transcurrido el plazo para solicitar la integración de un panel; así 

112 El artículo 1904.14 establece los slgulentos tármlnoa del procedimiento ante el panel: 30 dfas 
para Ja preuntaclón de la reclamación; 30 días para el se1'alamlento o certificación del expediente 
administrativo v su presentación ante el panel; 60 días para la presentación del memorial por la Parte 
demandada: 15 dfas para presentar réplicas a los memoriales: de 15 a 30 días para que el panel 
aeslone y escuche 111 expo1lcion11 orales; y 90 para la emisión del fallo del panel por -escrito. 
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mismo, establece como requisito para poder iniciar el procedimiento interno 

de revisión judicial de una resolución definitiva, que la Parte o persona que 

desee iniciarlo deberá notificar a las Partes involucradas y a quien tenga 

derecho diez días antes de que venza el plazo para solicitar la integración del 

panel. 

1.4 SALVAGUARDA DEL SISTEMA DE REVISION ANTE EL 
PANEL 

El artículo 1905 establece un sistema cuyo fin es garantizar que la 

aplicación de la legislación interna de cada una de las Partes del Tratado no 

menoscabe el buen funcionamiento del mecanismo establecido en el artlculo 

1904. 

Cuando alguna de las Partes alegue que al aplicarse la legislación de otra 

de ellas: al se ha impedido la integración de un panel solicitado por la Parte 

reclamante; bl que el mismo dicte un fallo definitivo; c) que se ejecute el fallo 

del panel o una vez dictado se le niegue fuerza y efectos obligatorios 113; 

dino ha concedido la oportunidad de revisar una resolución definitiva por el 

panel, para que examine los fundamentos de la misma y si las autoridades 

han aplicado correctamente las leyes internas al dictarla y emplee el criterio 

de revisión establecido por el artículo 1 911114 (Artículo 1905 .1). 

113 

Craig Giezse afirma que en el caso del Inciso {el del párrafo 1° del artículo 1905 del TLC, que a la 
letra dice: • 1. Cuando una Parte alegue que la aplicación de la legislación de otra de las Partes: ... le) 
ha Impedido que se ejecute el fallo del panel solicitado por le Parte reciamente, o una vez dictado le 
ha negada fuerza y efecto obligatorios respecto al asunto particular examinado por el panel: ... " que 
como ejemplo podrfamos tener al Juicio de Amparo en el caso de México • Véase Glezse, Cralg. Op. 
cit., nota 42. Esto nos hace considerar que conforme al Anlculo 1904.11 y da conformidad con 101 

objetivos del Capítulo XIX no tendría ningún caso el establecer un sistema 1rbttral para solucionar las 
controversias sobre prdctlcas desleales si no se les confiriera fuerza obligatoria a los fallos de los 
paneles y si los mismos pudieran sujetarse e algún proceso de revisión judicial en cualquiera de los 
tres países Partes del Tratado. 
114 El artículo 1911 defina como criterio de revisión al establecido en el Anexo 1911, que en el ceso 
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La Parte que alegue lo establecido en el párrafo anterior podrá solicitar por 

escrito la celebración de consultas con la otra Parte, que deberán comenzar 

dentro de los 16 días siguientes a la solicitud. Si el asunto no se resuelve 

dentro de los 46 dfas siguientes a la solicitud (o dentro de cualquier otro plazo 

establecido por las Partes) la Parte reclamante podrá solicitar la instalación de 

un Comit6 Especial, mismo que se instalará dentro de los 16 dfas siguientes a 

la solicitud. 

El Comité Especial se integrará por 3 miembros seleccionados de 

conformidad a lo establecido por el Anexo 1904.13116; las Partes fijarán 

regl11 de procedimiento conforme a lo dispuesto por el Anexo 1906.6116, 

Si el Comité Especial formula un dictamen positivo respecto de las 

causales mencionadas en el párrafo 1° del Artículo 1905 las Partes implicadas 

de PM•lco 11 el del articulo 238 del Código F11cel de le Federación, que establece "se declerer6 que 
une re.muclón administrativa es Ilegal cuando se demuestre alguna de lu siguientes ceu1ale1: l. 
lncompetencle del lunclonerlo que 11 hoyo dictado u ordenado o tramitado el procedimiento del que 
deriva dicha reeolución; 11. Omisión de loa requisitos formales exlgldoa por 111 leyes, que afecte las 
defensas del particular y trascienda el sentido do la rcsoluclón Impugnada, Inclusive la ausencia de 
fundamentación o motivación, en su caso; 111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; IV. Si los hechos que la motivaron no 
se r1t11izaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se dicto en contravención 
de lu dlaposlciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas¡ V. cuando la resolución administrativa 
dictada en ejercicio de las facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley 
confiere dichas lecultedes". 
115 El Anexo 1904. 13 establece el procedimiento de impugnación extraordinaria y el estableclmlento 
de un ComlM de Impugnación extraordinaria, que se íntegra por tres miembros seleccionados de une 
llsta de 16 jueces o que lo hayan sido de los tres países signatarios del Tratado, cada una de las 
Partes Implicadas seleccionará a un miembro y el tercero se decidirá por sorteo. 
116 El Anexo 1906.6 establece el procedimiento del Comité Especial, que dispone que las Pertas 
deber6n fijar reglas de procedimiento conforme a los siguientes principloa: (a) los procedimientos 
deber6n garantizar el derecho a una audiencia ante el comité especial y la oportunidad de presentar 
comunicaciones escritas iniciales y de réplica; (b) el comité deberá preparar un Informe preliminar, 
por lo general dentro de los 60 días posteriores a la deslgnAclón del último miembro, otorgará a les 
Partes 14 dfas para que formulen observaciones sobre dicho informe y emldr• el Informe final dentro 
de los 30 días siguientes a la presentación del preliminar: le) todas lu MJdlencles, dellberaclones, 
Informe preliminar, promociones y comunicaciones serán confldenclalea: (di la resolución del comité 
especial será publicada 1 O dlas después de que haya sido enviada a las Partes lmpllcedas: y (e) las 
reunlona y audiencias se llovar6n acabo en la oficina de la sección del Secretariado do la Parte 
demonct.de. 
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deberán iniciar consultas en un plazo de 1 O días y procurarán llegar a una 

solución mutuamente satisfactoria dentro de los 60 días siguientes a la 

emisión del dictamen; si no llegan a un acuerdo mutuamente satisfactorio o la 

Parte demandada no ha demostrado haber corregido el problema, el país 

reclamante podrá suspender el sistema de paneles arbitrales del artículo 1904 

o la aplicación de lo beneficios derivados del Tratado que las circunstancias 

ameriten (Artículo 1905.81. 

Si el país reclamante suspende el sistema del artículo 1904, el país 

demandado podrá adoptar medidas reciprocas (Artículo 1905.9). 

El Comité Especial se podr6 reunir, a solicitud del país demandado, para 

determinar si la suspensión de beneficios es ostensiblemente excesiva o si el 

país demandado ha corregido los problemas (Artículo 1905.10). 

1.5 PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACION EXTRAORDINARIA 

Las Partes podrán acudir a éste procedimiento cuando al haberse emitido 

el fallo del panel, cualquiera de la partes implicadas afirma que algún miembro 

del panel ha incurrido en falta grave, parcialidad, grave conflicto de intereses 

o ha violado el código de conducta; o en el caso de que el panel se haya 

apartado de una norma fundamental del procedimiento o se haya excedido en 

su facultades, autoridad o jurisdicción. Cuando cualquiera de estas 

circunstancias hayan trastornado el fallo del panel y amenace el proceso de 

revisión por el panel binacional (artículo 1904.13). 
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Las Partes involucradas establecerán un Comité de Impugnación 

Éxtraordinaria, integrado por tres miembros seleccionados de entre una lista· 

de quince jueces, o que lo hayan sido, de un tribunal federal de Estados 

Unidos, de un tribunal de jurisdicción superior de Canadá o de un tribunal 

judicial federal de México; cada parte seleccionaré 5 jueces de cada lista y 

cada una de las Partes involucradas seleccionará un miembro de la lista y el 

tercero se seleccionará por sorteo (Anexo 1904.13.1 ). 

El Comité se deberá integrar en un plazo no mayor de quince dlas a partir 

de la solicitud y deberán resolver en un plazo no mayor de noventa días 

(Anexo 1904.13.2). 

Si et Comité concluye que no procede ninguna de las causas señaladas 

confirmará et fallo del panel, pero si comprueba la existencia de alguna da las 

cau1111 anulará et fallo y se instalará un nuevo panel o lo devolverá al panel 

original para que adopte una medida compatible con la resolución del comité. 

Las resoluciones del comité serán obligatorias para las Partes en relación a la 

controversia sometida ante el panel. 

1.8 CELEBRACION DE CONSULTAS 

De acuerdo al articulo 1907 del Tratado se realizaran consultas anuales 

entre las Partes o cuando una de ellas lo solicite para examinar cualquier 

dificultad resultante de la ejecución u operación del capltulo, asl como para 

recomendar soluciones cuando corresponda. 
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las partes deberán consultar entre ellas la posibilidad de desarrollar reglas 

más eficaces en cuento a la utiliza¡:ión de subsidios gubernamentales y en lo 

que respecta a las prácticas transfronterizas desleales de precios, apoyarse en 

un sistema substituto de reglas. 

El precepto señalado anteriormente establece que las autoridades 

investigadoras de cada una de las Partes llevarán acabo consultas entre las 

mismas anualmente o a petición de partes. Señala igualmente que las Partes 

acuerdan su deseo de que la administración de la legislación de la materia 

presente las siguientes formalidades: 

- La publicación en el diario oficial del país importador del inició de le 

investigación (señalando la naturaleza del procedimiento, sus fundamentos 

legales y la descripción del producto de que se trate); 

- La notificación de tos plazos para presentar información y en los que la 

autoridad investigadora debe tomar una determinación; 

- Se de un aviso por escrito de la información requerida a las partes 

interesadas y se otorgue un plazo razonable para proporcionarla. 

- Se confiera un acceso razonable a la información, esto es, otorgar el 

acceso durante el curso de la investigación para que se puedan presentar las 

pruebas y argumentos pertinentes, el cual se otorgará a los representantes de 

las partes que la autoridad investigadora considere que están calificados para 

permitirselos. 

- Dar la oportunidad a las partes interesadas de presentar pruebas y 

argumentos, asl como para formular observaciones a las resoluciones 

provisionales; 

- Protección de la información confidencial; 
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• La autoridad investigadora deberé fundamentar y motivar las 

resoluciones definitivas en materia de dumping y subsidios, asl como el daño 

o la amenaza de daño material a la industria nacional o el retraso material en 

el establecimiento de una industria. 

1. 7 INTEGRACION Y PROCEDIMIENTO DE LOS PANELES 

Los paneles se integrarán por cinco miembros seleccionados de una lista 

de por lo menos 75 candidatos, cada una de las partes seleccionaré a por lo 

menos 25. Deber6n tener, entre otros, los siguientes requisitos: ser en su 

mayoría juristas de buena reputación, de preferencia que sean jueces o lo 

hayan sido; deber6n ser nacionales de Estados Unidos, M6xico o Canad6, no 

deber6n tener filiación o recibir instrucciones de cualquiera de las partes; 

deber6n ser probos, gozar de buena reputación y gran prer.tiglo, asr como 

tener familiaridad con el derecho comercial internacional (Anexo 1901.2.1 ). 

117 

Cada una de las partes implicadas seleccionará en consulta con la otra 

parte implicada dentro del término de 30 dlas, a partir de la solicitud de 

integración del panel, a dos panelistas. El quinto panelista deberé 

seleccionarse por acuerdo de las partes implicadas dentro de los 55 dlas 

posteriores a la solicitud de integración del panel, si no llegarán a un acuerdo 

se realizará un sorteo para decidir cual de ellas lo seleccionará dentro de los 

61 dlas de la solicitud de integración del panel (Anexo 1901 . 2). 

1 17 Rodolfo Cruz Miramonte1 considera que los requl1lto1 que deben reunir 101 6rbltro1 da acuerdo 
con el TLC, como ion el de ser jueces y estar familiarizados con el derecho comercial Internacional, 
en et cao de M•Jdco 11 difícil que se reúnan esto• requi1lto1, y1 qu. • ••• no tenemoa tribunales 
comorcl.._ ni tompoco un gr1n U611co Internacional ... º • Ver Supra, noi. 110. 
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Luego de la designación de los integrantes del panel, se nombrará un 

presidente del mismo por mayorla de votos v si no la hubiere se designará 

mediante un sorteo. 

Las decisiones del panel se adoptarán por mayorla y emitirá un fallo 

escrito motivado. Los paneles estarán sujetos a un código de conducta, 

mismo que deben\ establecerse a la fecha de entrada en vigor del Tratado 

mediante el canje de notas entre las Partes. 

De acuerdo con el Anexo 1903.2 del Tratado se establece el 

procedimiento de los paneles. El procedimiento ante el panel deberá garantizar 

por lo menos una audiencia y comunicaciones escritas y réplicas, mismas que 

se tomarán en cuenta para la opinión declarativa preliminar del panel, que 

será presentada a las partes dentro de los 90 dlas siguientes al nombramiento 

de su presidente. 

Esta opinión declarativa preliminar podrá reconsiderarse cuando una parte 

no este conforme, esta presentará entonces una declaración escrita con sus 

objeciones debidamente razonadas y motivadas; el panel pedirá a ambas 

Partes su opinión y reconsiderará su opinión preliminar; el panel deberá 

pronunciar su opinión definitiva por escrito dentro del término de los 30 dfas 

siguientes a la solicitud de reconsideración. La opinión declarativa final se 

publicará, salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa. 
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En estos últimos años México, dentro da la política de apertura 

comercial ha iniciado un proceso de diversificación de sus relaciones 

comerciales, firmando acuerdos comerciales, como el Acuerdo Marco da 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Económica 

Europea o el de Complementación Económica entre Chile y México, éste 

último concertado dentro del marco de la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALAOI) y recientemente con la firma del Tratado de Libra 

Comercio entre México y Costa Rica, que marca un primer paso dentro de la 

política comercial a seguir con los países de latinoamérica. 

Consideramos importante la diversificación de nuestro comercio con el 

resto de los países de latinoamérica, así como con otros países del orbe, con 

el fin de consolidar las relaciones económicas de nuestro país. Con respecto a 

este punto, cabe recalcar que en relación a la materia central de este trabajo, 

es importante contar con mecanismos como son los tribunales arbitrales en la 

resolución de controversias sobre prácticas desleales, ya que con ello se 

otorga una mayor seguridad jurídica a los agentes económicos y una solución 

más pronta de los procedimientos. 

A continuación analizaremos algunos aspectos del Tratado de Libre 

Comercio entre México y Costa Rica, del Acuerdo de Complementación 

Económica entre Chile y México y del Acuerdo Marco de Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Económica Europea, en 

relación a las prácticas desleales. 
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1. EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
MEXICO Y COSTA RICA 

El Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica, fué suscrito 

por los Presidentes de México, Lic. Carlos Salinas de Gortari y de Costa Rica, 

Lic. Rafael Angel Calderón Fournier, el 5 de abril de 1994, mismo que de ser 

aprobado por los poderes legislativos de ambos países entrará en vigor el 1° 

de enero de 1995. 

El tratado contempla varios aspectos como son las reglas de origen, 

acceso a mercados, norma fito y zoosanitarias, salvaguardas, prácticas 

desleales, solución de controversias, propiedad industrial, etc. 

Las disposiciones relativas a las prácticas desleales de comercio 

internacional se encuentran reguladas en el Capítulo VIII, intitulado 

"Disposiciones en materia de cuotas compensatorias". 

En lo relativo a la solución de controversias se estableció el Capítulo 

XVII, que tiene por objeto dirimir las disputas entre las Partes, para lo cual 

dispone el establecimiento de tribunales arbitrales. 
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1.1 CAPITULO VIII "DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

CUOTAS COMPENSATORIAS 

Como mencionamos anteriormente este capítulo contiene diversas 

disposiciones sustantivas relativas a las prácticas deslealesa y el Capítulo 

XVII del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

Costa Rica se ubica en lo que la Ley de Comercio Exterior denominó 

mecanismos alternativos. 

En general las disposiciones de este capítulo astan conforme a nuestra 

legislación, al Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 

1994 y al Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias del GATT 

de 1994. A continuación resaltaremos algunos de los aspectos que 

consideramos de mayor relevancia dentro de este estudio. 

1.1.1. PARTES INTERESADAS 

Como partes interesadas se entenderá a los productores denunciantes, 

importadores, exportadores de los bienes sujetos a investigación, así como a 

cualquier persona nacional o extranjera que tenga un interés directo en la 

investigación de que se trate, e incluye al gobierno de la Parte cuyos bienes 

se encuentren sujetos a una investigación sobre subsidios (articulo 8-01) .118 

11 B Veáse Supra. nota 76, en lo referente a partes Interesados dentro de la Ley de Comercio Exterior 
y el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATI de 1994. 
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1.1.2 SUBSIDIOS DIRECTOS A LA EXPORTACION 

El Tratado establece que se entenderá como subsidios directos a la 

exportación los tipificados como subvenciones prohibidas en el Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias del GATT de 1994 (artículo 8-

01)119 y establece un procedimiento especial para la aplicación de cuotas 

compensatorias por una de las Partes cuando las exportaciones subsidiadas 

tengan efectos desfavorables sobre el comercio de la parte importadora, para 

lo cual se prevé la celebración de consultas entre las Partes (artículo8-03). 

1.1.3 TERMINACION DE LA INVESTIGACION 

La autoridad investigadora deberá poner fin a una investigación cuando 

el margen del subsidio o de dumping sea de mlnimia, no existan pruebas 

suficientes del dumping, del subsidio o del daño o cuando el volumen de las 

importaciones o el daño sean insignificantes. Al efecto se considerar6 que el 

margen de dumping es de minimis cua~do sea menor al dos por ciento del 

precio de exportación; el margen de subsidio seré de minimis cuando sea 

menor al 1. 5 por ciento ad valorem; y se entenderá que las importaciones son 

insignificantes cuando el volumen de las mismas represente menos del 1 por 

ciento del mercado interno o menos del 3 por ciento de las importaciones 

totales de los bienes idénticos o similares de la Parte importadora (artículo 8· 

05).120 

119 Veése Supra nota 24, en lo relativo a las subvenciones prohibidas. 
120 Va.ése Supra. note 62 en lo relativo al margen de dumping de minimis en el Acuerdo Relativo e 
la Apllcaclón del Anlculo VI del GATT de 1994. 
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1. 1 .4 ACUMULACION 

De igual manera no se podrán acumular las importaciones cuando el 

margen de dumping o del subsidio sea de minimis o el volumen de las 

importaciones sea insignificante; o cuando el volumen de las importaciones y 

su participación en el mercado no muestre ningún indicio de incremento 

durante el período investigado ni la probabilidad fundada de que aumente en 

un futuro inmediato (artículo 8-07). 

1.1.5 NOTIFICACIONES Y PLAZOS. 

Todas las resoluciones que se emitan en la materia deberán pubicarse 

en los órganos oficiales de cada una de las Partes (articulo 8-091 y notificarse 

por escrito directamente a las partes interesadas, y al gobierno de la otra 

Parte en las investigaciones sobre subsidios. En la notificación de inicio se 

deberán incluir los plazos para las presentación de informes, declaraciones y 

documentos, se deberá conceder un plazo mínimo de respuesta de 30 dlas 

hábiles en el caso de tas resoluciones de inicio y de las preliminares. 

1. 1 .6 CONSIDERACIONES GENERALES 

Se establece la posibilidad de solicitar la celebración de audiencias 

conciliatorias con el objeto de llegar a una solución satisfactoria (artículo 8-

12), de solicitar a la autoridad investigadora que resuelva si determinado bien 

esta sujeto a una cuota compensatoria (artículo 8-15) y la celebración de 

audiencias públicas, a efecto de que las partes interesadas puedan 

comparecer e interrogar a sus contrapartes (artículo 8-21). 



109 

Asimismo, contiene disposiciones relativas a las medidas antielusión 

(artículo 8-16). a la revisión de cuotas (artlculo 8-17) y de eliminación 

automática de cuotas cuando hayan transcurrido cinco años desde su entrada 

en vigor (artículo 8-18). 

Tambien establece la posibilidad de solicitar a la autoridad investigadora 

reuniones de información con posterioridad a la emisión de una resolución 

preliminar o definitiva, en donde se tendrá derecho a revisar los reportes 

técnicos, la metodologfa, las hojas de cálculo y otros elementos en los que se 

haya fundamentado la resolución correspondiente, a excepción de la 

información clasificada como confidencial (artlculo 8-20). 

Se prevé el acceso a la información confidencial contenida en los 

expedientes administrativos a los abogados o asesores de las partes 

interesadas, siempre que se sujeten a un estricto compromiso de 

confidencialidad, cuya violación será sancionada de conformidad a la 

legislación de cada Parte (artículo 8-22). 

El artículo 8-25 establece que cuando en la decisión final de un tribunal 

arbitral, emitida de conformidad al Capltulo XVII, se declare que la aplicación 

de una cuota compensatoria por una Parte es incompatible con alguna 

disposición de este capltulo, dicha Parte deberá cesar la aplicación de la 

cuota. 
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1.2 CAPITULO XVII SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Este capitulo contiene las disposiciones relativas a la solución de 

controversias por la aplicación o interpretación del Tratado o cuando alguna 

de las Partes considere que una medida o proyecto de la otra es incompatible 

con las obligaciones del Tratado o pudiera causar anulación o menoscabo. 

Resullta interesante recalcar que las controversias que surjan en 

relación al Tratado podrán resolverse en el GATT o conforme a este capitulo, 

pero la selección de uno de los foros excluirá al otro. 

En todo caso se considerará que un procedimiento de solución de 

controversias ha sido iniciado ante el GATT cuando una Parte solicite la 

integración de un panel conforme al articulo XXIII del GATT o la investigación 

por parte de un Comité (articulo 17-03). 

1.2.1 CONSULTAS 

Las Partes podrán solicitar por escrito a la otra Parte la celebración de 

consultas en relación a cualquier medida adoptada o en proyecto, dicha 

solicitud se entregará a la sección nacional del Secretariado y a la otra Parte 

(articulo 17-05). 

1.2.2 INTERVENCION DE LA COMISION 

Las partes podrán solicitar por escrito que se reuna la Comisión cuando 

un asunto no se haya resuelto dentro de los 45 dlas siguiente a la entrega de 



111 

solicitud de consultas, en donde se mencionarán la medida o asunto objeto de 

reclamación, indicará las disposiciones del Tratado que considere son 

aplicables y entregará la solicitud a su sección nacional del Secretariado y a la 

otra Parte. 

La Comisión deberá reunirse dentro de los 1 O dlas siguientes a la 

entrega de la solicitud. A efecto de lograr una solución mutuamente 

satisfactoria podrá convocar asesores técnicos o crear grupos de trabajo o de 

expertos; recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros 

procedimientos; y formular recomendaciones (artículo 17-06). 

1.2.3 TRIBUNALES ARBITRALES 

Una vez que se haya reunido la Comisión y el asunto no se haya 

resuelto dentro de los 45 días siguientes a la reunión, cualquier Parte podrá 

solicitar por escrito el establecimiento de un tribunal arbitral, dicha solicitud 

se entregaré a la sección nacional del Secretariado y a la otra Parte (artículo 

17-07). 

La Comisión integrará una lista de hasta veinte personas, que serán 

designados de común acuerdo por las Partes, por períodos de tres años y 

podrán ser reelectos. Los árbitros deberán reunir las siguientes cualidades: 

a) poseer conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 

internacional, etc. 

b) objetividad, fiabilidad y buen juicio; 

c) deberán ser independientes y no estar vinculados con las Partes o recibir 

instrucciones de las mismas; y 
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d) deberán cumplir con el código de conducta que establezca la Comisión 

(artículo 17-08). 

El tribunal arbitral se integrará por cinco miembros, cada una de las 

Partes seleccionará a dos árbitros dentro de los quince días siguientes a la 

elección del Presidente, mismo que será elegido por las Partes dentro de los 

15 días siguientes a la entrega de la solicitud, si no llegarán a un acuerdo ser6 

elegido por una de las Partes, previo sorteo, dentro de un plazo de 5 días. La 

selección de alglln arbitro podrá recusarse dentro de los 15 días siguientes a 

la propuesta. Asimismo, cuando alguna Parte considere que un árbitro ha 

incurrido en una violación del código de conducta, se realizarán consultas 

entre las Partes y de acordarlo, destituirán a ese árbitro y se elegiré a uno 

nuevo (artículo 17-10). 

1.2.4 PROCEDIMIENTO ANTE EL .TRIBUNAL ARBITRAL 

La Comisión establecerá Reglas Modelo de Procedimiento, donde se 

garantizará el derecho a una audiencia ante el tribunal arbitral. la oportunidad 

de presentar alegatos y réplicas por escrito, que tendrán carácter 

confidencial. 

El acta de misión contendrá los puntos fijados en la litis, en base a la 

cual el tribunal arbitral examinará la controversia sometida a su consideración. 

El tribunal arbitral podrá, ya sea de oficio o a petición de alguna de las Partes, 

recabar información y la asesoría técnica que estime pertinente. 
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Dentro de los 90 días siguientes al nombramiento del último árbitro, el 

tribunal arbitral emitirá una decisión preliminar, que contendrá lo siguiente: las 

conclusiones de hecho; la determinación sobre si la medida en cuestión es o 

puede ser incompatible con las obligaciones derivadas del Tratado o causa 

anulación o menoscabo; v el proyecto de decisión. las partes podrán hacer 

observación a dicha decisión dentro de los 14 días siguientes a su 

presentación (artículo 17·13). 

El tribunal arbitral presentará una decisión final dentro de los 30 días 

siguientes a la presentación de la decisión preliminar, misma que se publicará 

15 días después de su comunicación a la Comisión (artículo 17-14). la 

decisión final será obligatoria para las Partes, en los términos v plazos que 

Jrdene el mismo. Si la decisión final declara que la medida es incompatible 

con el Tratado, la Parte demandada, siempre que sea posible, se abstendrá de 

ejecutar la medida o la derogará. 

Cuando la decisión final determine que la medida es incompatible con el 

Tratado v la Parte demandada no cumple con la resolución final dentro del 

plazo fijado o cuando la medida sea causa de anulación o menoscabo v las 

Partes no lleguen a un acuerdo mutuamente satisfactorio, la Parte reclamante 

podrá suspender la aplicación de los beneficios de efecto equivalente, que 

durarán hasta que cumpla con la decisión final o lleguen a un acuerdo 

mutuamente satisfactorio (artículo 17 -16). 
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1.2.5 MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

ENTRE PARTICULARES 

Cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje y otros medios 

alternativos para la solución de controversias comerciales internacionales 

entre partlculares, al efecto dispondrá procedimientos que aseguren la 

observancia de pactos arbitrales y el reconocimiento y ejecución de laudos 

arbitrales; para lo cual deberá formar parte y ajustarse a las disposiciones de 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de 

Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 o a la Convención lnteramericana 

sobre Arbitraje Comercial Internacional de 1975. 

2. REGULACION DE LAS PRACTICAS DESLEALES 
DE COMERCIO INTERNACIONAL EN ALGUNOS 
ACUERDOS COMERCIALES CELEBRADOS POR 
MEXICO. 

2.1 ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA ENTRE 
CHILE V MEXICO 

El Acuerdo en realidad no contiene disposiciones que reglamenten las 

prácticas desleales, sino que únicamente condena la realización de dichas 

prácticas y dispone que se realizará un intercambio de información entre las 

autoridades competentes de las Partes y en cuanto al procedimiento ratifica la 

aplicación de los principios del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 

Comercio. 
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El Capltulo VI "Prácticas Desleales de Comercio" , en el artículo XVII 

establece que los paises signatarios condenan el dumping v toda práctica 

desleal de comercio, así como el otorgamiento de subsidios a la exportación. 

En el caso de que se presenten situaciones de esa naturaleza, se aplicará la 

legislación interna, pero simultáneamente se realizar6 un intercambio de 

información a travl!s de los. organismos nacionales competentes, con el fin de 

agilizar la resolución definitiva. Al efecto, se comprometen a seguir los 

criterios v procedimientos establecidos por el GATI. 

2.2 ACUERDO MARCO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

MEXICANOS V LA 

El artlculo 13 del acuerdo establece que las partes promoverán 

intercambios de información v la realización de consultas en lo relativo a los 

impuesto antidumplng v compensatorios que se apliquen. 

Asimismo, las Partes Contratantes se comprometen a consultarse sobre 

cualquier diferencia en materia comercial, misma que se llevará acabo lo 

antes posible (articulo 14). 

Cuando se inicien Investigaciones por dumping o subvenciones, las 

Partes Contratantes se comprometen a examinar las solicitudes que presente 

la otra respecto al caso en cuestión; en tanto que las autoridades informarán 

de los hechos y consideraciones sobre los que se basará la resolución 

definitiva, con antelación a las conclusiones definitivas, previa petición de las 

partes interesadas. 
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CONCLUSIONES 

1. Consideramos que la Inserción de México en el mercado mundial, a través de 

la diversificación y consolidación de sus relaciones comerciales, es un acierto, ya 

que es Indispensable unirse a las corrientes globallzadoras de la economla 

mundial. 

2. Esperamos que con la conclusión de la Ronda Uruguay y con el 

establecimiento de la Organización Multilateral de Comercio, se fortalezca dicho 

organismo, para que cumpla con uno de sus principales fines, la liberalización del 

comercio mundial, que en los úlllmos anos ha sido menoscabada por la 

proliferación de las barreras no arancelarias. 

3. Estimamos que la Inclusión dentro de la Ley de Comercio Exterior de diversos 

aspectos que se encuentran en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, 

negociados en la Ronda Uruguay, es positivo, ya que contamos con una 

leglslaclón acorde a las corrientes Internacionales. 

4. Consideramos que la Ley de Comercio Exterior otorga mayor seguridad 

jurldlca a los agentes económicos, ya que se cuenta con una legislación més 

especifica, en parte podré evitar la discrecionalldad de la que goza la autoridad 

en esta clase de procedimientos. 

5. Estimamos conveniente la diferenciación entre la práctica desleal de dumping y 

el dumping o discriminación de precios, éste último como elemento de la primera. 

Reconocemos que a nivel internacional se utilizan como sinónimos, més sin 

embargo, resulta confuso. 
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6. Estimamos positiva la inclusión dentro de nuestra legislación de las medidas 

antleluslón, es decir, las que son utilizadas para evitar el dumping upstream, 

downstream o sldestream, que son aquellos en virtud de los cuales se Importa la 

mercancla terminada, las partes o componentes o se triangula a través de otro 

pals, con el objeto de eludir el pago de una cuota compensatoria. 

7. Consideramos que la cláusula de prescripción autométlca de las cuotas 

compensatorias, es decir. aquella que establece la eliminación de una cuota en el 

lapso de cinco anos, sino se ha iniciado un procedimiento de revisión, ya sea de 

oficio o a petición de parte. 

8. Estimamos que la Inserción dentro de nuestra leglslaclOn de los conceptos 

relativos a los paises de economla centralmente olanlficada, asi como a la 

elección del pais sustituto son un avance, deberían establecerse critertos més 

especlficos, tanto para la selección del pais sustituto o análogo como un concepto 

claro de lo que debe entenderse por paises de economia centralmente 

planificada. 

9. Consideramos que el procedimiento sumarlo establecido en el articulo 97 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, relativo a la aplicación por parte de 

la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial de las resoluciones dictadas 

como consecuencia de un recurso de revocación, juicio de nulidad o de las 

decisiones emitidas por un mecanismo alternativo de solución de controversias 

(panel o trfbunal arbitral). en la medida en que sea pertinente a las partes 

Interesadas del procedimiento en cuestión, es positivo, pero en todo caso habria 

que definirse lo que se entenderá por pertinente y que efectos tendrá la resolución 

emitida en estos casos en relación a la resolución o fallo que le dió Inicio. 
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10. Estimamos que el articulo 88 de la Ley de Comercio Exterior, relativo a la 

obligación por parte de la Secretarla de tomar en cuenta, al momento de 

establecer cuotas compensatorias, el que no repercuta negativamente en otros 

procesos productivos ni en los consumidores es positivo, ya que se debe tomar 

en cuenta los efectos en la cadena productiva del producto investigado. 

11. El recurso de revocación, a diferencia de la ley anterior, se podrá Interponer 

por cualquiera de las partes interesadas y no sólo por los Importadores, 

consideramos que con esta disposición se le otorga mayor seguridad jurldlca a 

las partes en el procedimiento. 

12. Estimamos que los mecanismos alternativos de solución de controversias, 

plasmados en nuestra legislación, que en el caso del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte se les denomina paneles y en el Tratado de Libre Comercio 

México-Costa Rica tribunales arbitrales, serán positivos para nuestro pals y para 

los productores nacionales, que al exportar en ocasiones se ven sujetos a la 

aplicación de cuotas compensatorias, lo que permitirá que al no someterse a un 

procedimiento Interno de revisión judicial, que por lo general son largos y 

costosos, los casos sean ventilados ante un panel o tribunal arbitral. que se 

integrará por panelistas o árbitros de ambas naciones, lo que deberá de 

traducirse en un procedimiento más justo, Imparcial y ágil. 



119 

13. En el caso de las resoluciones que sean emitidas por la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial como resultado del fallo de un panel o de un 

tribunal arbitral, en el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Norte o 

del de México-Costa Rica, respectivamente, deberán ser obligatorias, según se 

establece en los mismos. En nuestro derecho lntemo se encuentra el Juicio de 

Amparo, mismo que se podrá Interponer a dichas resoluciones. Por nuestra parte 

consideramos, que su Interposición irla en contra de los objetivos y fines del 

Tratado, porque no tendrla ningún caso haber logrado dichos mecanismos 

allematlvos, para que con posterioridad se vean sujetos a procedimientos 

intemos de revisión judicial. En este caso, únicamente nos queda esperar por la 

opinión que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita. 

14. Consideramos que deberla crearse un Tribunal de Comercio lntemaclonal, 

que conociera de los procedimientos de la materia. Afirmamos lo anterior, en 

virtud de que Indispensable que haya jueces especializados en comercio 

lntemaclonal, asl como abogados especialistas en prácticas desleales y comercio 

exterior. En los Comités de Impugnación Extraordinaria del Tratado de Libre 

Comercio los lntegranles deberán ser preferentemente jueces con conocimientos 

de comercio intemacional o haberlo sido, en nuestro pals son escasos los que 

reunirán tales réqulsilos; asl mismo, consideramos necesaria la creación de dicho 

tribunal, porque México al diversificar su comercio y con la apertura comercial, 

aumentarán las relaciones comerciales y por ende, las controversias. 
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15. El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y el celebrado entre México y 

Costa Rica presentan varias diferencias; en el primero, únicamente se establece 

el procedimiento que sustituirá a la revisión interna de las resoluciones emitidas 

por la autoridad Investigadora del país en cuestión; a diferencia, el segundo 

establece disposiciones relativas al procedimiento interno de cada una de las 

Partes y un procedimiento diverso al del TLC para la solución de controversias, 

ya que en primer lugar se celebrarán consultas, si no se resuelve por este medio 

intervendrá la Comisión y por último, en caso de no resolverse, se acudirá a los 

tribunales arbitrales. Ambos tratados establecen que en todo caso, los paneles o 

tribunales arbitrales aplicarán la legislación Interna como lo aplicarla un tribunal 

interno de la Parte Importadora. 
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